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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias de la Documentación y
la Comunicación

06007363

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Audiovisual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 9 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual
por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007363 Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pd

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer el estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente, en particular de las sociedades europea,
mediterránea y americana, Además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT3 - Conocer a nivel teórico-práctico las tecnologías aplicadas al ámbito de la comunicación audiovisual.

CT4 - Tener la capacidad de incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso
sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT6 - Tener la capacidad para desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT8 - Tener la capacidad de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento y
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CT9 - Tener la capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CT10 - Tener la capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.
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CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT13 - Tener capacidad para la toma de decisiones: capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo
responsabilidades.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE20 - Tener la capacidad de llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y
radiofónica

CE21 - Conocer teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte para su
actividad en función de las competencias profesionales existentes

CE22 - Conocer de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas e industriales,
además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. A su vez, relacionando la evolución tecnológica e industrial con el
lenguaje audiovisual y teniendo en cuenta los conceptos teórico-prácticos de las representaciones visuales y auditivas, los sistemas
de comunicación y transmisión de conceptos y realidades, así como los valores simbólicos y culturales básicos que favorezcan una
correcta interpretación y análisis de los signos o códigos de la imagen en toda su expresión

CE23 - Conocer a nivel teórico-práctico las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como su
evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. Conocer la naturaleza e interrelaciones entre los
sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios, soportes y receptores

CE24 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde la idea inicial
hasta su acabado final

CE25 - Conocer la ética y deontología profesional, así como el ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a la
práctica profesional como al quehacer del comunicador

CE26 - Conocer y aplicar los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a diferentes formatos,
tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis, sistematización y
codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías

CE27 - Conocer, identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción y análisis de
los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias, así como
las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasivas en los mercados audiovisuales

CE28 - Conocer a nivel teórico-práctico los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como el
régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos y
de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual

CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE30 - Conocer la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos constitutivos de
diseños y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los sonidos y las
imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.
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CE2 - Tener la capacidad de crear y dirigir

CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE4 - Tener la capacidad de gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la producción
radiofónica, discográfica y otros productos sonoros

CE5 - Tener la capacidad de saber utilizar técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica (imagen fija tanto
analógica como digital)

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE12 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia en sus diversas fases

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE14 - Tener la capacidad de buscar, seleccionar y sistematizar cualquier documento en una base de datos

CE15 - Tener la capacidad de aplicar y gestionar principios y funciones de la imagen y la identidad visual a planes y estrategias de
comunicación en organizaciones

CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

CE18 - Tener la capacidad de grabar señales sonoras

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
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o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en
primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos
de formación continua y Jornadas Universitarias.

Oficina de Cooperación al desarrollo.

Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial (PATT):

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las necesidades detectadas
en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en
su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros
titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

Aumentar la oferta formativa extracurricular.

Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y
cultural.

Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

Conocer detalladamente el plan de estudios.

Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación:

El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual.

Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La comisión de calidad competente velará por la idoneidad de los reconocimientos cursados por Títulos Propios o
por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, habi-
lidades, competencias, etc, de interés para la titulación.

Reconocimiento por experiencia laboral o profesional:

Podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las experiencias laborales o profesionales acreditadas desarrolla-
das en los siguientes ámbitos de la Comunicación Audiovisual:

· Emisoras de radio, canales de televisión, productoras de cine, televisión y contenidos audiovisuales y multimedia.

· Departamentos de comunicación, información o prensa.

· Gabinetes de prensa de organismos públicos o privados.

· Agencias de publicidad.

· Medios de comunicación audiovisuales: radio, televisión, medios digitales, televisión y radio vía streaming, prensa multime-
dia, etc.

· Empresas de comunicación y eventos.

· Consultoras de comunicación.

· Empresas de comunicación y diseño.

· Empresas de diseño web.

· Otros ámbitos de trabajo de la Comunicación Audiovisual no incluidos en la relación anterior.

El reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo a los criterios específicos establecidos en las normativas y procedi-
mientos vigentes.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía.

Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se en-
cuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html

CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6Ciclo formativo

Taller de fotografía (optativa) 6

CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y MULTIMEDIA (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos
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Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE ARTES GRÁFICAS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GRÁFICA (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

Comunicación Publicitaria (formación básica, 1º) 6

Imagen e Identidad Corporativa (Obligatoria, 2º) 6

Comunicación Corporativa e Interna (Obligatoria, 2º) 6

Ciclo formativo

Comunicación Audiovisual y Publicitaria Digital (Obli-

gatoria, 3º)

6

CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

Comunicación Publicitaria (formación básica, 1º) 6

Imagen e Identidad Corporativa (Obligatoria, 2º) 6

Comunicación Corporativa e Interna (Obligatoria, 2º) 6

Ciclo formativo

Comunicación Audiovisual y Publicitaria Digital (Obli-

gatoria, 3º)

6

CICLO FORMATIVO: SERVICIOS AL CONSUMIDOR (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DEL TRANSPORTE (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos
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Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 2º) 6

Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 2º) 6

Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: IMAGEN (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Tecnología de los medios audiovisuales (formación obli-

gatoria, 2º)

6Ciclo formativo

Taller de fotografía (optativa) 6

CICLO FORMATIVO: ILUMINACÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 2º) 6Ciclo formativo

Taller de fotografía (optativa) 6

CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y ESPECTÁCULOS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Producción Audiovisual (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Producción Audiovisual (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Realización en Radio (obligatoria, 4º) 6

Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Realización en Radio (obligatoria, 4º) 6

Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: SONIDO (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6

CICLO FORMATIVO: SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6Ciclo formativo

Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6
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CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (LOGSE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA (LOE)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO: IMAGEN Y SONIDO (FP DE 2º GRADO)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Tecnología de los medios audiovisuales (formación obli-

gatoria, 2º)

6

CICLO FORMATIVO: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA (FP DE 2º GRADO)

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Ciclo formativo Tecnología de los medios audiovisuales (formación obli-

gatoria, 2º)

6

Introducción a la Tecnología de la Información y la Co-

municación (formación básica, 1º)

6

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: IMAGEN (CLAVE: CIS31 (LOGSE))

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Administración, gestión y comercialización en la peque-

ña empresa

Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

Medios y lenguajes de comunicación audiovisual Teoría y técnica del lenguaje audiovisual (formación

obligatoria, 2º)

6

Imagen audiovisual Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6

Imagen audiovisual Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en empresas 6

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA IMAGEN (CLAVE: IMS3-1 (LOE))

Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Empresa e iniciativa emprendedora (1170) Gestión y administración en Empresas de Comunicación

y en Unidades Informativas (formación básica, 1º)

6

Planificación de cámara en audiovisuales (1158) Toma

de imagen audiovisual (1159) Grabación y edición de

reportajes audiovisuales (1167)

Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6

Planificación de cámara en audiovisuales (1158) Toma

de imagen audiovisual (1159) Grabación y edición de

reportajes audiovisuales (1167)

Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6

Formación en centros de trabajo (1171) Prácticas en empresas 6

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Grupo Grande: Se considera la parte del proceso de enseñanza- aprendizaje que está centrada en la transmisión de contenidos y la
discusión intelectual como base teórica de cada materia.

Seminarios y Laboratorios: Se considera la parte del proceso de enseñanza- aprendizaje que está centrada en la aplicación práctica
de cada materia, haciendo hincapié en la solución de casos y problemas en pequeños grupos y en la utilización de laboratorios como
base del aprendizaje.

Tutorías ECTS:Se considera la parte del proceso de enseñanza- aprendizaje que está centrada en la atención personalizada y el
seguimiento académico del alumno, así como en favorecer la ayuda individual en el proceso de aprendizaje.

Actividades no presenciales. Se considera la parte del proceso de enseñanza- aprendizaje que está centrada: 1. En la labor individual
del alumno, de investigación, lectura, estudio, reflexión y análisis de contenidos. 2. En actividades complemento de la formación
tales como trabajos en grupo o individuales, visitas o participación en cursos y conferencias vinculadas a cada materia.

Realización de prácticas externas en la empresa o institución conveniada.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Presentación de casos

Inducir a la reflexión sobre el debate social relativo a asuntos de actualidad transmitiendo el el respeto por los derechos humanos y
la igualdad

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

Realización de trabajo individual, memoria, informes.

Presentación de trabajos y proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación Continua

Examen Final

Asistencia a clase

5.5 NIVEL 1: Formación básica en Ciencias de la Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Tecnología de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Periodística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y trabajo con los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como de los métodos de investigación en comunica-
ción.

Aplicar el concepto de Información y de Comunicación Pública.

Formación teórica-práctica en habilidades comunicativas en contextos interpersonales, grupos grandes y pequeños, comunicación en público.

Desarrollar destrezas de gestión de grupos y habilidades de liderazgo.

 Aprender a expresarse de forma correcta a nivel oral en distintos entornos.

Aprender a utilizar el lenguaje verbal y no verbal de forma correcta.

Saber redactar adecuadamente y emitir informes para radio, televisión y cine.

Aprender a trabajar en equipo a través de las habilidades en comunicación. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Por contar con 6 asignaturas diferentes, la materia “Comunicación” abarca la introducción a distintos contenidos básicos de las Ciencias de la Comuni-
cación, entre los que se debe destacar:

- Concepto de Información y de Comunicación Pública.

- Estructura de la Información. Sistemas de información en su contexto histórico. El proceso de comunicación y sus partes: antecedentes, fundamen-
tos, teorías y modelos de la comunicación colectiva.

- Elaboración de discursos orales y escritos. Eficacia retórica. Técnicas para la comunicación en público. Estrategias de comunicación personal y co-
lectiva. Psicología de la comunicación eficaz. Lingüística y paralingüística en el discurso eficaz.

- Concepto de Publicidad y Relaciones Públicas. Tipología de las comunicaciones comerciales. Principios y fundamentos de la comunicación publicita-
ria. Agentes implicados en la comunicación publicitaria: anunciantes, agencias de publicidad, centrales de compra de medios y soportes publicitarios.
Campañas publicitarias: elaboración y análisis.
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- Fundamentos de informática y redes de computadores: concepto de hardware y software. Componentes de ordenadores. Introducción a las aplicacio-
nes informáticas básicas: ofimática. Soportes y técnicas de texto, audio y vídeo. Introducción al software para la elaboración de productos audiovisua-
les.

- El lenguaje informativo: concepto y evolución histórica. Introducción a la comunicación periodística (I): elaboración de textos informativos para pren-
sa, radio, televisión e Internet. Principios básicos de la redacción informativa. Introducción a la teoría y práctica de los géneros periodísticos en medios
audiovisuales (I).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer el estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente, en particular de las sociedades europea,
mediterránea y americana, Además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT3 - Conocer a nivel teórico-práctico las tecnologías aplicadas al ámbito de la comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.
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CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE27 - Conocer, identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción y análisis de
los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias, así como
las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasivas en los mercados audiovisuales

CE28 - Conocer a nivel teórico-práctico los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como el
régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos y
de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual

CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE15 - Tener la capacidad de aplicar y gestionar principios y funciones de la imagen y la identidad visual a planes y estrategias de
comunicación en organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

215 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

60 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

7.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas

467.5 0
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o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 60.0

Examen Final 0.0 40.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Administración en Empresas de Comunicación y en Unidades Informativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué es la empresa desde el punto de vista económico y comprender su importancia en la sociedad. Analizar el proceso de dirección estratégica de las organizaciones. Examinar

la importancia del capital humano en la empresa como fuente de ventaja competitiva. Aportar conocimientos y herramientas que ayuden al alumno a gestionar una organización empre-

sarial, profundizando en las decisiones de operaciones, financieras y comerciales de una empresa. Adquirir la capacidad necesaria para encontrar la solución más adecuada entre dife-

rentes alternativas para la toma de decisiones financieras. Conocer cuáles son los diferentes tipos de decisiones de producción. Utilizar las variables de marketing-mix para la adopción

de decisiones comerciales eficientes.

Incentivar la capacidad emprendedora del alumno, conociendo experiencias de otros emprendedores, así como aprender a realizar un plan de empresa a lo largo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y gestión en unidades informativas, empresas de comunicación y documentación. Recursos humanos, materiales, técnicos e intangibles de
las empresas de información y comunicación. Organización y mercados de comunicación e información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT9 - Tener la capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

47.5 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

7.5 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-

93.5 0
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aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de casos

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 50.0

Examen Final 0.0 50.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer qué es la empresa desde el punto de vista económico y comprender su importancia en la sociedad. Analizar el proceso de dirección estratégica de las organizaciones. Examinar

la importancia del capital humano en la empresa como fuente de ventaja competitiva. Aportar conocimientos y herramientas que ayuden al alumno a gestionar una organización empre-

sarial, profundizando en las decisiones de operaciones, financieras y comerciales de una empresa. Adquirir la capacidad necesaria para encontrar la solución más adecuada entre dife-

rentes alternativas para la toma de decisiones financieras. Conocer cuáles son los diferentes tipos de decisiones de producción. Utilizar las variables de marketing-mix para la adopción

de decisiones comerciales eficientes.

Incentivar la capacidad emprendedora del alumno, conociendo experiencias de otros emprendedores, así como aprender a realizar un plan de empresa a lo largo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Contemporánea de España en el conjunto de la Historia Universal: siglos XIX y XX. Desarrollo histórico de las libertades, derechos fundamen-
tales y principios de igualdad y solidaridad. Sufragio femenino. Historia constitucional de España. Medios de comunicación y narración de la Historia
del tiempo presente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional
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CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer el estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente, en particular de las sociedades europea,
mediterránea y americana, Además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

50 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

5 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que

1.5 100
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está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Talleres de aprendizaje

Trabajos en grupo

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 40.0

Examen Final 0.0 60.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitar para el análisis para entender la situación de la Sociedad de la Información en España y en el Mundo

Conocer técnicas de comunicación y relación social a través de los nuevos métodos de comunicación

Comprender los mecanismos de los canales de difusión del conocimiento

Explorar las políticas en información tanto a nivel estatal como supranacional.

Capacitar para observar las ventajas e inconvenientes de los procesos de globalización en la información y en la comunicación.

Capacitar para generar una conciencia solidaria

Capacitar para de trabajar en equipo. 

Capacitar para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para emitir juicios que incluyan una re-
flexión sobre temas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad de la Información y Comunicación. Interacción social. Papel de la comunicación e información en el cambio e interacción social. Configura-
ción mediática de la opinión pública. Sociedad global y procesos de inclusión y exclusión. Diversidad cultural y social, génesis de los movimientos igua-
litaristas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno
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CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

50 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-

5 100
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aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Inducir a la reflexión sobre el debate social relativo a asuntos de actualidad transmitiendo el el respeto por los derechos humanos y
la igualdad

Talleres de aprendizaje

Trabajos en grupo

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 40.0

Examen Final 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Información y la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer en un nivel básico el lenguaje jurídico-informativo y los conceptos jurídicos básicos.

Definir los derechos y deberes básicos de los profesionales de la comunicación.

Conocer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los medios de comunicación en España.

Establecer las distintas normas que conforman el marco jurídico de los contenidos difundidos por los medios de comunicación en España.

Interpretar sentencias judiciales relacionadas con el derecho a la información y la libertad de expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico del acceso, investigación, recepción y difusión de la información. Régimen jurídico de los medios de comunicación: sujeto, objeto y con-
tenido del derecho a la información. Derecho de los contenidos: honor, intimidad e imagen; protección de datos personales, comunicaciones comercia-
les, protección del menor. Derecho de acceso a los medios de comunicación del Estado: igualdad y diversidad cultural en la información de los opera-
dores públicos. Respeto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
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rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocer la ética y deontología profesional, así como el ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a la
práctica profesional como al quehacer del comunicador

CE28 - Conocer a nivel teórico-práctico los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como el
régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos y
de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

47.5 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

7.5 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Inducir a la reflexión sobre el debate social relativo a asuntos de actualidad transmitiendo el el respeto por los derechos humanos y
la igualdad

Talleres de aprendizaje

Trabajos en grupo

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 40.0

Examen Final 0.0 60.0

NIVEL 2: Idioma moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos del inglés documental.

Adquirir los rudimentos necesarios para trabajar en contextos, empresas e instituciones relacionadas con el ámbito de la Comunicación Audiovisual y
de la Información y Documentación.

Formación para analizar discursos relacionados con la Comunicación Audiovisual y la Información y Documentación en inglés.

Elaborar textos orales y escritos en inglés.

Manejar y valorar los recursos documentales que permitan abordar adecuadamente la comprensión, traducción o producción de textos de inglés a español y viceversa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Lengua inglesa aplicada a la Documentación y la Comunicación. Terminología específica de la práctica profesional audiovisual: radio, televisión e Internet. Terminología
específica de la práctica profesional documental: archivos, bibliotecas, bases de datos y catálogos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

40 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

15 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 50.0

Examen Final 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos teóricos de la comunicación audiovisual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguajes audiovisuales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Periodística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narrativa Audiovisual I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Teoría cinematográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Técnica del Lenguaje Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución de las Representaciones Icónicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener la capacidad para distinguir y analizar el momento histórico actual en relación a la comunicación periodística y las tecnologías que la determinan. Tener capacidad para distinguir

distintos soportes de la escritura y su influencia en los contenidos. Tener capacidad para trabajar en contenidos escritos en prensa impresa y online.

Tener capacidad para redactar textos informativos

Iniciarse en el conocimiento de la construcción, elaboración y posterior análisis de los relatos audiovisuales.

Iniciarse en el conocimiento de la Historia de la Cinematografía y a las Teorías Cinematográficas.

Conocer el lenguaje audiovisual

Saber expresarse utilizando el lenguaje audiovisual

Saber analizar relatos audiovisuales

Comprender las manifestaciones en el marco de la cultura visual, es decir como fenómenos complejos en el que se entrecruzan los aspectos históricos, sociales, técnicos, estéticos y

culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la comunicación periodística (II): elaboración de textos informativos especializados para prensa, radio, televisión e Internet. Principios
avanzados de redacción informativa. Introducción a la teoría y práctica de los géneros periodísticos en medios audiovisuales (II): textos opinativos y
mixtos.
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Introducción al concepto de narración audiovisual. Estructura del proceso narrativo audiovisual: radio, televisión y cine. Introducción a la elaboración
y análisis de la narración de ficción (I): la acción dramática, y los personajes; modos narrativos; la unidad dramática, el tiempo narrativo, el espacio, el
enfoque.

Introducción la Historia de la Cinematografía y a las Teorías Cinematográficas. Movimientos artístico-cinematográficos. La industria cinematográfica:
modelos de producción, distribución y exhibición. El cine español y la industria cinematográfica en España: S. XX y XXI. Internacionalización del cine
español.

Naturaleza, definición y análisis de la imagen y el sonido. Tipología de la imagen. Tipología del sonido. Funciones de la imagen. Funciones del sonido.
Naturaleza, definición y análisis del lenguaje audiovisual: mutaciones en el lenguaje sonoro y visual ante su conjunción. Estructura técnico-retórica del
lenguaje sonoro, visual y audiovisual.

Concepto y evolución histórica de la cultura visual. Origen, desarrollo y modelos en las narraciones figurativas. El arte visual (pintura, escultura y arqui-
tectura) y su influencia en la comunicación mediática. Génesis de la cultura visual de masas: del cartel al diseño de páginas web.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT3 - Conocer a nivel teórico-práctico las tecnologías aplicadas al ámbito de la comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.
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CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte para su
actividad en función de las competencias profesionales existentes

CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE12 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia en sus diversas fases

CE15 - Tener la capacidad de aplicar y gestionar principios y funciones de la imagen y la identidad visual a planes y estrategias de
comunicación en organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

230 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

45 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

7.5 100
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Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

467.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Análisis de textos

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 60.0

Examen Final 0.0 40.0

NIVEL 2: Teoría y tecnología de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación Audiovisual
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Medios Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual,  con un conocimiento técnico y estético de las formas, procesos y tendencias de la  comunicación

visual en nuestro entorno. Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y  mensajes que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales,

de las  representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. Proporcionar una formación teórico-práctica exhaustiva sobre las teorías, técnicas  y procesos de creación y difusión de

la comunicación audiovisual

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto de comunicación audiovisual. Origen y desarrollo de la investigación en Comunicación Audiovisual: teorías sobre efectos, usos y gratificacio-
nes, indicadores culturales y análisis de cultivo. Introducción al análisis de contenido como metodología de investigación. Introducción a la psicología
de la comunicación audiovisual de masas.

Técnica y tecnología audiovisual: distinción de conceptos. Fundamentos de las señales de audio y vídeo: tipología y métodos de compresión. Tecnolo-
gía analógica y tecnología digital. Teoría y práctica de los equipos y soportes audiovisuales utilizados en la elaboración de productos para radio y tele-
visión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT3 - Conocer a nivel teórico-práctico las tecnologías aplicadas al ámbito de la comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE12 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia en sus diversas fases

CE15 - Tener la capacidad de aplicar y gestionar principios y funciones de la imagen y la identidad visual a planes y estrategias de
comunicación en organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

100 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

10 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

3 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

187 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

45 / 94

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 60.0

Examen Final 0.0 40.0

NIVEL 2: Aspectos comunicativos del sistema audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Corporativa e Interna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Imagen e Identidad Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura del Sistema Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la estructura y el funcionamiento de la comunicación corporativa de una organización Conocer la estructura y el funcionamiento de la comunicación interna
de una organiz Dotar al alumno de los conocimientos teóricos imprescindibles para entender qué son los activos intangibles  tales como la imagen, la reputación, la mar-
ca... y su función en las organizaciones. Desarrollar las herramientas y estrategias profesionales necesarias para su estudio y gestión como profesionales de la comunica-
ción

Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas

audiovisuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de la comunicación externa e interna de las organizaciones, instituciones y empresas. Planificación estratégica de la comunicación. In-
vestigación de mercados y eficacia de la comunicación corporativa. Responsabilidad social corporativa.

Principios de la imagen y de la identidad audiovisual corporativas. Imagen y reputación corporativa. Imagen y cultura corporativa. Marca corporativa.
Branding y e-branding. Estructura de los departamentos de comunicación corporativa. División de tareas.

Políticas estadounidenses, europeas y nacionales de medios de comunicación. Estructura de los mercados audiovisuales: radio y televisión. Implicaciones empresariales
mediáticas de la legislación audiovisual. Procesos de concentración y desconcentración. Monopolio y oligopolio en el mercado audiovisual. Ayudas estatales a la radio, la
televisión y el cine.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer el uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés para comunicación audiovisual.

CT3 - Conocer a nivel teórico-práctico las tecnologías aplicadas al ámbito de la comunicación audiovisual.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte para su
actividad en función de las competencias profesionales existentes

CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE12 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia en sus diversas fases

CE15 - Tener la capacidad de aplicar y gestionar principios y funciones de la imagen y la identidad visual a planes y estrategias de
comunicación en organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

135 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos

30 100
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y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

4.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

280.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 60.0

Examen Final 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Teoría y práctica de los medios audiovisuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción, realización, montaje y programación audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realización en televisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realización en Radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Montaje y Edición de Video y Audio I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Montaje y Edición de Video y Audio II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener la capacidad de llevar a cabo el análisis de estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica.

Planificación, organización y administración de recursos financieros y materiales necesarios para llevar a cabo un proyecto de realización audiovi-
sual.

Aprendizaje práctico de las técnicas básicas de la realización en radio y televisión.

Desarrollar unas habilidades que ayuden al alumno a enfrentarse con el proceso de edición, tanto desde un punto de vista estético y narrativo, co-
mo desde un punto de vista funcional.
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Desarrollar habilidades en la toma de imágenes visuales y auditivas desde el punto de vista de la continuidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, modelos y técnicas de programación para radio y televisión. Programación de contenidos en la televisión generalista y en la televisión temá-
tica. Programación de contenidos en radio generalista, radio especializada y radio-fórmula. Consumo radiotelevisivo. Investigación de audiencias. Gé-
neros televisivos y radiofónicos.

Procesos de creación de un producto audiovisual en todas sus fases: preproducción, producción y postproducción. Estructura del Departamento de
Producción radiofónica y televisiva. Gestión de derechos, seguros y contratos mercantiles de producción. Comercialización del producto audiovisual.

Teoría y práctica de realización en radiodifusión sonora. Elementos técnicos y tecnológicos para la construcción del relato radiofónico. Construcción
del espacio, tiempo y movimiento dentro del relato radiofónico. Realización en directo y realización en diferido. Técnicas de realización radiofónica para
información y entretenimiento.

Teoría y práctica de la realización en radiodifusión televisiva. Elementos técnicos y tecnológicos para la construcción del relato televisivo. Construcción
del espacio, tiempo y movimiento en televisión. Realización en directo y realización en diferido. Técnicas de realización televisiva para información y
entretenimiento.

Introducción al montaje y edición de audio y video. Fundamentos, estructuras y lenguaje. Introducción al software de montaje y edición lineal y no-li-
neal (I). Edición analógica y digital. Técnicas de grabación y filmación para la edición y montaje (I). El montaje/edición en la postproducción audiovi-
sual.

Relaciones conceptuales en el montaje de audio y video. Nuevas creaciones audiovisuales: el videoarte. Nuevas creaciones sonoras: desarrollo del
espacio acústico. Software de montaje y edición lineal y no-lineal (II). Técnicas de grabación y filmación para la edición y montaje (II).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Tener la capacidad de llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y
radiofónica

CE21 - Conocer teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte para su
actividad en función de las competencias profesionales existentes

CE26 - Conocer y aplicar los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a diferentes formatos,
tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis, sistematización y
codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías

CE27 - Conocer, identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción y análisis de
los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias, así como
las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasivas en los mercados audiovisuales

CE28 - Conocer a nivel teórico-práctico los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como el
régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos y
de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual

CE30 - Conocer la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos constitutivos de
diseños y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los sonidos y las
imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.

CE2 - Tener la capacidad de crear y dirigir

CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE4 - Tener la capacidad de gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la producción
radiofónica, discográfica y otros productos sonoros

CE5 - Tener la capacidad de saber utilizar técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica (imagen fija tanto
analógica como digital)

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales
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CE11 - Tener la capacidad de aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera
de los soportes sonoros y visuales existentes

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

CE18 - Tener la capacidad de grabar señales sonoras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

255 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

75 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

9 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

561 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 70.0
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Examen Final 0.0 30.0

NIVEL 2: Ética y deontología de la comunicación audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etica y Deontologia de la Comunicacion Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reflexionar y conocer el valor de la Ética como estándar que define y distingue el trabajo del profesional de la información y de la comunicación. Estudiar y conocer el valor de la autorre-

gulación y co-regulación en el ámbito de los medios de comunicación.

Conocer las principales claves sociales, culturales y empresariales de los medios de comunicación, como contexto profesional que influye en la producción de contenidos
por parte de los medios de comunicación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Responsabilidad ética y libertad de los profesionales en los medios de comunicación. Mecanismos de autorregulación y co-regulación. Ética y Deonto-
logía de la información, de la ficción, del entretenimiento y de las comunicaciones comerciales. Ética y valores democráticos: igualdad, solidaridad, de-
rechos personales, respecto a las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.
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CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocer la ética y deontología profesional, así como el ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a la
práctica profesional como al quehacer del comunicador

CE28 - Conocer a nivel teórico-práctico los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como el
régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos y
de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

50 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

5 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de casos

Talleres de aprendizaje

Trabajos en grupo

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno
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Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 40.0

Examen Final 0.0 60.0

NIVEL 2: Contenidos audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Guión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Narrativa Audiovisual II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Audiovisual y Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia, Teoría y Técnica de la Fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Informativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender las técnicas básicas del guión y la narrativa audiovisual.

Conocer las posibilidades que ofrecen las nuevas herramientas audiovisuales interactivas digitales a la comunicación comercial e institucional.

Dotar al alumno de los conocimientos teóricos y prácticos imprescindibles para entender la utilización de las herramientas digitales en general, y parti-
cularmente de la web 2.0, a los fines de la comunicación publicitaria.

Conocer los fundamentos de la fotografía y de su historia.

Aprender cuál es el trabajo desarrollado por parte de los centros de documentación ubicados en las diferentes empresas informativas así como las
aportaciones de la documentación a la constitución del patrimonio informativo vigente en los medios de comunicación, con especial hincapié en los
servicios audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tipos y técnicas para la elaboración de guiones radio, televisión e Internet. Concepto de guión, pauta y escaleta. Guión técnico y guión literario. Len-
guaje específico para la elaboración de guiones. Especificidades del guión radiofónico. Especificidades del guión televisivo.

Concepto y especificidades del relato y la narración radiofónica. Concepto y especificidades del relato y la narración televisiva. Técnicas para la cons-
trucción de relatos audiovisuales en función del género. Elaboración y análisis de la narración de ficción (II): adaptaciones de relatos literarios y análi-
sis de relatos audiovisuales.

Concepto de comunicación audiovisual en el entorno digital y tipología de productos. Concepto de publicidad en el entorno digital y tipología de crea-
ciones publicitarias. Características de los productos audiovisuales digitales e interactivos. Características de la publicidad digital e interactiva. Elabora-
ción de productos audiovisuales y publicitarios para Internet.

Concepto de imagen fotográfica. Fundamentos del acto fotográfico. Historia de la fotografía: corrientes y autores. Técnicas fotográficas y tecnología de
la fotografía. El lenguaje fotográfico y sus manifestaciones posibles. Fotografía digital y analógica. Difusión y comercialización fotográfica.

Documentación en medios de comunicación e información. Fundamentos de la Documentación. El proceso informativo-documental en las empresas de comunicación.
Introducción a las fuentes de información (I). Introducción a la gestión documental en prensa, radio, televisión, cine y publicidad (I).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.
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CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT12 - Tener la capacidad de crear: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y
plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Tener la capacidad de planificar estrategias de comunicación al servicio de los intereses de empresas, instituciones y medios
de comunicación

CE21 - Conocer teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte para su
actividad en función de las competencias profesionales existentes

CE22 - Conocer de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas e industriales,
además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. A su vez, relacionando la evolución tecnológica e industrial con el
lenguaje audiovisual y teniendo en cuenta los conceptos teórico-prácticos de las representaciones visuales y auditivas, los sistemas
de comunicación y transmisión de conceptos y realidades, así como los valores simbólicos y culturales básicos que favorezcan una
correcta interpretación y análisis de los signos o códigos de la imagen en toda su expresión

CE23 - Conocer a nivel teórico-práctico las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como su
evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. Conocer la naturaleza e interrelaciones entre los
sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios, soportes y receptores

CE26 - Conocer y aplicar los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a diferentes formatos,
tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis, sistematización y
codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías

CE27 - Conocer, identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción y análisis de
los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias, así como
las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasivas en los mercados audiovisuales

CE29 - Conocer la imagen espacial y las representaciones icónicas en el espacio, tanto de la imagen fija como audiovisual, así
como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre imágenes y
sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se incluyen los
conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la
imagen

CE30 - Conocer la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos constitutivos de
diseños y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los sonidos y las
imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.

CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE5 - Tener la capacidad de saber utilizar técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica (imagen fija tanto
analógica como digital)

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE9 - Tener la capacidad de analizar relatos audiovisuales

CE10 - Tener la capacidad de identificar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE14 - Tener la capacidad de buscar, seleccionar y sistematizar cualquier documento en una base de datos
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CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

CE18 - Tener la capacidad de grabar señales sonoras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

230 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

45 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

7.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

467.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 60.0

Examen Final 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Modulo optativo de Comunicación Audiovisual

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

65 / 94

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización teórico-práctica en comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

48 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Dirección de Web Sites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Documentación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de las Ideas Políticas y de los Movimientos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medios de Comunicación Locales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propiedad Intelectual Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El audiovisual en Latinoamerica y Portugal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Locución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Géneros Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creatividad y Diseño Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender  técnicas de diseño creación y actualización de sitios web.

Conocer cuál es labor documental que los profesionales desarrollan en los centros de documentación audiovisuales.

Conocer cuáles son las estrategias actuales de comunicación política.

Conocer cuál es la función de los medios locales en la sociedad actual.

Conocer la legislación vigente sobre Propiedad Intelectual audiovisual y multimedia.  

Conocer la industria audiovisual contemporánea en Latinoamérica y Portugal.

Aprender técnicas de locución, modulación y doblaje.

Conocimiento práctico de creaciones audiovisuales.

Introducción a los principios y técnicas de la creatividad y el diseño visual.

Aplicación práctica de las teorías y técnicas de fotografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación práctica de técnicas de diseño creación y actualización de páginas webs. Conocimiento y uso de los editores web: Macromedia
Dreamweaver y JavaScript. Lenguaje HTML. Uso de hojas de estilo para el volcado de contenido.

Documentación en radio y televisión. Elaboración y manejo de bases de datos específicas para gestión documental en medios audiovisuales (II). Análi-
sis documental en radio, televisión y cine. Gestión documental en Internet. Gestión de la documentación digitalizada. Recuperación de la información.

Introducción a las fuentes de información (II). Tipologías, productos y servicios de fuentes de información específicas para medios audiovisuales. Ges-
tión del conocimiento en medios de comunicación. Búsqueda, evaluación y recuperación de la información. Análisis de fuentes informativas.

Concepto y estructura de los medios de comunicación locales. Rasgos específicos de la comunicación local. Radio y televisión de proximidad. Análisis
de las singularidades de los productos audiovisuales comercializados en ámbitos locales. Funcionamiento y estructura de las empresas de comunica-
ción locales.

Legislación vigente sobre Propiedad Intelectual audiovisual y multimedia. Derechos de autor y derechos afines. Derechos morales y derechos de ex-
plotación: sujeto, objeto y contenido. Cesión y comercialización de derechos de explotación. Entidades de gestión de derechos de autor y derechos afi-
nes en el ámbito audiovisual y multimedia.

Estudio del entorno y mercado audiovisual en Latinoamérica y Portugal. Radio pública y radio privada en Portugal y Latinoamérica. Televisión pública y
televisión privada en Portugal y Latinoamérica. El mercado cinematográfico en Portugal y Latinoamérica.

Aplicación práctica de las teorías y técnicas de fotografía. Realización de prácticas fotográficas: captación, edición y exhibición de fotografía en analó-
gico y digital. Introducción al foto-arte.

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

71 / 94

Teoría y práctica de las técnicas de locución, modulación y doblaje. La expresión oral en radio, televisión y cine. Conocimiento del aparato fonatorio
humano. Técnicas de relajación y respiración. Uso de la voz en los medios audiovisuales. Vocalización, modulación e interpretación.

Práctica de creaciones audiovisuales. Creación, producción, pos-producción, edición y exhibición de géneros para radio y televisión: informativos, dra-
máticos, concursos, magazines, documentales, reality-shows, etc.

Procesos y técnicas creativas aplicadas a la producción y creación visuales. Introducción a los principios y técnicas de la creatividad y el diseño visual. Introducción al
manejo de las herramientas necesarias para la elaboración y edición de creaciones visuales. Iniciación al uso del software gráfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.
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CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer a nivel teórico-práctico las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como su
evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. Conocer la naturaleza e interrelaciones entre los
sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios, soportes y receptores

CE25 - Conocer la ética y deontología profesional, así como el ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a la
práctica profesional como al quehacer del comunicador

CE26 - Conocer y aplicar los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a diferentes formatos,
tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis, sistematización y
codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías

CE30 - Conocer la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos constitutivos de
diseños y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los sonidos y las
imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes

CE31 - Tener la habilidad de usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que
los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.

CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE4 - Tener la capacidad de gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la producción
radiofónica, discográfica y otros productos sonoros

CE5 - Tener la capacidad de saber utilizar técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica (imagen fija tanto
analógica como digital)

CE6 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos en la organización y creación de productos multimedia

CE7 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales

CE8 - Tener la capacidad de escribir con fluidez textos, escaletas o guiones

CE12 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia en sus diversas fases

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE14 - Tener la capacidad de buscar, seleccionar y sistematizar cualquier documento en una base de datos

CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

CE18 - Tener la capacidad de grabar señales sonoras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

460 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

90 100
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Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

15 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

935 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Explicación y discusión de los contenidos

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Prácticas en laboratorios

Trabajos en grupo

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Estudio individual del alumno

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Asistencia a conferencias y actividades complementarias como visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 70.0

Examen Final 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Modulo práctico de capacitación e inserción profesional en el ámbito de la comunicación audiovisual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

74 / 94

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Vincular al alumno con la realidad del ámbito profesional de la comunicación audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación al mundo profesional de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en relación a la Comunicación Audiovisual, mediante la inserción la-
boral, en período de prácticas, de los estudiantes. En las mismas, bajo la dirección de una doble tutela mediante un profesional en el Centro de trabajo
y un profesor de la Universidad, el estudiante conocerá la realidad profesional de la titulación.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Direc-
ción de relaciones con Empresas y Empleo (http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/estructura/dree) dependiente del Vicerrectorado de
Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa para la realiza-
ción de prácticas en diversas empresas e instituciones (http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/
ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y
84 créditos de asignaturas de carácter obligatorio.

El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del
tutor y la memoria descriptiva a realizar por el alumno.

En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se
realizará a través de los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el que las realice el alumno (50%) y las entrevis-
tas que realice el alumno con el profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica que realice el alumno (50%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Tener la capacidad de incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso
sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT9 - Tener la capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CT10 - Tener la capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT13 - Tener capacidad para la toma de decisiones: capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo
responsabilidades.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde la idea inicial
hasta su acabado final

CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.
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CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

90 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

20 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

3 100

Realización de prácticas externas en la
empresa o institución conveniada.

187 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Reuniones individuales

Resolución de problemas y casos por medio de la reflexión y el análisis

Realización de trabajo individual, memoria, informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitar en la investigación sobre aspectos temáticos relacionados con el grado de Comunicación Audiovisual y/o en la realización de proyectos
prácticos afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación o proyecto práctico en comunicación, relacionado con alguno de los aspectos teórico-prácticos estudiados durante el Grado, realizado por el estudiante bajo
la dirección de un profesor de la titulación. En el mismo, acreditará la consecución de las competencias del título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un conocimiento técnico y estético
de las formas, procesos y tendencias de la comunicación visual en nuestro entorno

CG2 - Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales acontecimientos y mensajes que configuran el panorama
actual de los medios audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. La dimensión espacial de este
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conocimiento es fundamental en la medida que contribuye a desarrollar la diversidad disciplinaria y la variedad de funciones de la
comunicación audiovisual en las sociedades contemporáneas

CG3 - Proporcionar un conocimiento exhaustivo de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases, así como las interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas, medios,
soportes y receptores. Esta formación le capacitará para la toma de decisiones creativas y profesionales en el campo de la
comunicación y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos en las empresas del sector.

CG4 - Adquirir las destrezas necesarias para expresarse con claridad y coherencia en la propia lengua, así como tener conocimiento
de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio profesional

CG5 - Adquirir las destrezas necesarias para trabajar en empresas asociadas a la industria audiovisual y en organizaciones que
demandan servicios, planes y estrategias de comunicación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Tener la capacidad de incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso
sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CT5 - Tener la capacidad de generar una conciencia solidaria: capacidad para generar formas de comportamiento que pasen por
el respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, los valores propios de una cultura de paz, los principios democráticos y el respeto por los derechos
humanos.

CT6 - Tener la capacidad para desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto
grado de autonomía.

CT7 - Tener la habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de trabajos e investigaciones, de manera oral o con ayuda de
medios conforme a los cánones de las disciplinas de comunicación.

CT8 - Tener la capacidad de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento y
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CT9 - Tener la capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CT11 - Tener capacidad de trabajar en equipo y de comunicar las propias ideas, así como la capacidad de integrarse en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CT13 - Tener capacidad para la toma de decisiones: capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo
responsabilidades.

CT14 - Tener la capacidad de practicar sistemáticamente la autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CT15 - Tener la capacidad para establecer orden y metodo: habilidad para la organización y temporalización de tareas, tomando
decisiones prioritarias en los diferentes procesos y estrategias de comunicación.

CT16 - Tener la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde la idea inicial
hasta su acabado final

CE32 - Tener la capacidad para reunir e interpretar datos relevantes dentro del área de estudio de la comunicación audiovisual, para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CE1 - Tener la capacidad y habilidad para planificar y gestionar recursos.

CE3 - Tener la capacidad de planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en medios audiovisuales

CE13 - Tener la capacidad de aplicar técnicas y procesos de creación de recursos técnicos y humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su comercialización

CE16 - Tener la capacidad de realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea

CE17 - Tener la capacidad de diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande: Se considera la parte
del proceso de enseñanza- aprendizaje
que está centrada en la transmisión de
contenidos y la discusión intelectual como
base teórica de cada materia.

45 100

Seminarios y Laboratorios: Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada en la
aplicación práctica de cada materia,
haciendo hincapié en la solución de casos
y problemas en pequeños grupos y en la
utilización de laboratorios como base del
aprendizaje.

10 100

Tutorías ECTS:Se considera la parte del
proceso de enseñanza- aprendizaje que
está centrada en la atención personalizada
y el seguimiento académico del alumno,
así como en favorecer la ayuda individual
en el proceso de aprendizaje.

1.5 100

Actividades no presenciales. Se considera
la parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje que está centrada: 1. En
la labor individual del alumno, de
investigación, lectura, estudio, reflexión y
análisis de contenidos. 2. En actividades
complemento de la formación tales como
trabajos en grupo o individuales, visitas
o participación en cursos y conferencias
vinculadas a cada materia.

93.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Presentación de materiales para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje

Talleres de aprendizaje

Debates

Reuniones en pequeños grupos

Reuniones individuales

Realización de trabajo individual, memoria, informes.

Presentación de trabajos y proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

4.1 4.1 2,2

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

16.6 0 18,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

16.6 16.6 17,7

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

29.1 8.3 32,2

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 4.1 4.1 6,6

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.1 4.1 2,2

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

25 25 17,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará en cada asignatura mediante la aplicación de los criterios
de evaluación (continua o final) establecidos en esta memoria y de acuerdo a lo determinado en la Normativa de evaluación de los resultados de
aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura, o normativa
equivalente de la UEx que se encuentre vigente en cada momento.

Es preciso señalar, además, que la valoración global del progreso y resultados de aprendizaje del conjunto del Título se lleva a cabo mediante la ela-
boración, exposición y defensa del trabajo de fin de grado (TFG), el cual sintetiza todas las competencias propias del Grado. Para conseguir que la
elaboración, exposición y defensa del TFG se realice con suficientes garantías de calidad la Facultad de Ciencias de la Documentación ha desarrolla-
do un conjunto de documentos y directrices específicas articuladas en torno a la Normativa de Trabajo de Fin de Grado y Máster  y al Proceso de ges-
tión y exposición del trabajo de fin de grado y del trabajo de fin de máster .

Por otra parte, la Universidad de Extremadura ha establecido, en su Sistema Interno de Garantía de Calidad, la existencia de diferentes procesos y
procedimientos orientados a garantizar la calidad de los programas formativos, a favorecer la coordinación de las enseñanzas y a promover el análisis
periódico de los resultados del aprendizaje. Todo ello permitirá mejorar y valorar el progreso y los resultados de los estudiantes. Todos los procesos se
encuentran publicados en la correspondiente sección de la página web de la Facultad . De todos ellos cable destacar, por su relación con el análisis de
la valoración del progreso y los resultados, los cuatro siguientes:
· Proceso de análisis de resultados. Se trata de un proceso de carácter anual dedicado, entre otras cosas, a llevar a cabo la medición y el análisis de los resultados

de la formación académica de los alumnos del Grado. En el mismo se evalúan, de forma detallada, indicadores tales como: tasa de abandono, tasa de rendimien-
to, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc. De este modo se valoran diferentes as-
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pectos relacionados con la evaluación y el seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. El análisis es realizado por la Comisión de Calidad de la Titu-
lación y debe ser validado por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y por la Junta de Facultad.

· Procedimiento para la elaboración de los informes anuales de calidad del Centro y de las Titulaciones. Es un procedimiento complementario del proceso ante-
rior, gracias al cual los datos recopilados en el Proceso de análisis de resultados se sintetizan en un informe global del título en el que se presentan los datos ge-
nerales de evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a partir de los cuales la Junta de Facultad puede revisar el programa formativo
del Grado.

· Proceso para el desarrollo de las enseñanzas. Los datos recopilados en los dos procesos anteriores se utilizan para realizar las actuaciones necesarias para ga-
rantizar que el plan de estudios del Grado se desarrolla de forma correcta, teniendo en cuenta el progreso y resultados de los alumnos. Dicha actividad se lleva a
cabo mediante el proceso para el desarrollo de las enseñanzas, en el que se presta especial atención a la coordinación docente.

· Proceso de orientación al estudiante. Con el fin de mejorar los resultados del aprendizaje se ha implantado el Proceso de orientación al estudiante, diseñado pa-
ra favorecer la incorporación de los alumnos a la Universidad a través de diferentes acciones de orientación tutorial.

Es necesario también poner de manifiesto la labor de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC), que anualmente recoge datos específicos de
los resultados de cada una de las asignaturas de los títulos impartidos en la UEx y los publica, con acceso restringido, en su Observatorio de Indica-
dores. A partir de los datos recogidos en el Observatorio de indicadores es posible desarrollar todos los procesos señalados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/alcazaba/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos podrán matricularse de asignaturas del título de Comunicación Audiovisual hasta el año 2015 en función del número de convocatorias
que se le reconocen y de acuerdo al plan de estudios del año en que se matricularon por última vez en cada asignatura.

Equivalencia de asignaturas de la Titulación de Comunicación Audiovisual al Grado de Comunicación Audiovisual

GRADO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL CREDITOS LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN AUDIO-

VISUAL

TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Y DE LA IN-

FORMACIÓN

6 CRÉD. TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Y TEORÍA DE

LA INFORMACIÓN (12 CRÉDITOS)

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN EMPRESAS

DE COMUNICACIÓN Y EN UNIDADES INFOR-

MATIVAS

6 CRÉD. INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA (6 CRÉDI-

TOS) INTRODUCCIÓN A LA ESTADÍSTICA (6

CRÉDITOS)  INDUSTRIAS CULTURALES (6

CRÉDITOS)

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA DE LA IN-

FORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

6 CRÉD. TECNOLOGÍA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUA-

LES I (6 CRÉDITOS)  TRATAMIENTO DIGITAL

DE LA INFORMACIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDI-

TOS)

HABILIDADES COMUNICATIVAS 6 CRÉD. TÉCNICAS DE LA EXPRESIÓN ORAL (6 CRÉDI-

TOS)    TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN ESCRI-

TA (6 CRÉDITOS)

HISTORIA CONTEMPORÁNEA 6 CRÉD. HISTORIA CONTEMPORÁNEA (6 CRÉDITOS) 

HISTORIA DE ESPAÑA ACTUAL (6 CRÉDITOS)

INFORMACIÓN Y SOCIEDAD 6 CRÉD. SOCIOLOGÍA Y ESTRUCTURA SOCIAL (6 CRÉ-

DITOS) HISTORIA DE LAS IDEAS Y LOS MOVI-

MIENTOS SOCIALES (6 CRÉDITOS)  ESTRUC-

TURA SOCIAL Y ECONÓMICA DE EXTREMADU-

RA (6 CRÉDITOS)

DERECHO DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNI-

CACIÓN

6 CRÉD. DERECHO DE LA INFORMACIÓN (9 CRÉDITOS)

DERECHO DE LA PERSONALIDAD (6 CRÉDI-

TOS)

COMUNICACIÓN PERIODÍSTICA I 6 CRÉD. LENGUA (9 CRÉDITOS)  TÉCNICAS DE LA CO-

MUNICACIÓN ESCRITA (6 CRÉDITOS)

COMUNICACIÓN PUBLICITARIA 6 CRÉD. PUBLICIDAD Y RR.PP. (12 CRÉDITOS)  INTRO-

DUCCIÓN AL MARKETING (6 CRÉDITOS)

INGLÉS 6 CRÉD. INGLÉS (6 CRÉDITOS)

COMUNICACIÓN PERIODÍSTICA II 6 CRÉD. TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA COMUNICACIÓN

ESCRITA PARA LOS MEDIOS AUDIOVISUALES

(6 CRÉDITOS)

TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 6 CRÉD. TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Y LA INFORMA-

CIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDITOS)  TEORÍA DE

LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (9 CRÉDI-

TOS)

NARRATIVA AUDIOVISUAL I 6 CRÉD. NARRATIVA AUDIOVISUAL (12 CRÉDITOS)

COMUNICACIÓN CORPORATIVA E INTERNA 6 CRÉD. PUBLICIDAD Y RR.PP. (12 CRÉDITOS) INTRO-

DUCCIÓN AL MARKETING (6 CRÉDITOS)

TECNOLOGÍA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUA-

LES II

6 CRÉD. TECNOLOGÍA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUA-

LES II (6 CRÉDITOS)  TRATAMIENTO DIGITAL

DE LA INFORMACIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDI-

TOS)  TALLER MULTIMEDIA (6 CRÉDITOS)
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HISTORIA Y TEORÍA CINEMATOGRÁFICA 6 CRÉD. TEORÍA CINEMATOGRÁFICA (6 CRÉDITOS)

TEORÍA Y TÉCNICA DEL LENGUAJE AUDIO-

VISUAL

6 CRÉD. TEORÍA Y TÉCNICA DE LA IMAGEN (9 CRÉDI-

TOS)  

EVOLUCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES

ICÓNICAS

6 CRÉD. EVOLUCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES

ICÓNICAS (6 CRÉDITOS)  ANÁLISIS DE LA IMA-

GEN (6 CRÉDITOS)

IMAGEN E IDENTIDAD CORPORATIVA 6 CRÉD. IMAGEN E IDENTIDAD CORPORATIVA (6 CRÉ-

DITOS)

ESTRUCTURA DEL SISTEMA AUDIOVISUAL 6 CRÉD. ESTRUCTURA ECONÓMICA DE LOS MEDIOS

AUDIOVISUALES (6 CRÉDITOS)  ESTRUCTURA

DEL SISTEMA AUDIOVISUAL (9 CRÉDITOS)  IN-

DUSTRIAS CULTURALES (6 CRÉDITOS)

DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 6 CRÉD. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA (6 CRÉDI-

TOS)

ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LA COMUNICA-

CIÓN AUDIOVISUAL

6 CRÉD. ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LA COMUNICA-

CIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDITOS)

GUIÓN 6 CRÉD. TALLER DE GUIÓN DE RADIO (6 CRÉDITOS) 

TALLER DE GUIÓN EN TELEVISIÓN (6 CRÉDI-

TOS)

NARRATIVA AUDIOVISUAL II 6 CRÉD. NARRATIVA AUDIOVISUAL (12 CRÉDITOS)

 

 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICITA-

RIA DIGITAL

6 CRÉD. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICITA-

RIA INTERACTIVA (6 CRÉDITOS)  INFORMA-

CIÓN AUDIOVISUAL ONLINE (6 CRÉDITOS)  IN-

TRODUCCIÓN AL MARKETING (6 CRÉDITOS)

PROGRAMACIÓN AUDIOVISUAL 6 CRÉD. PROGRAMACIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDITOS)

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 6 CRÉD. PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL (6 CRÉDITOS)

REALIZACIÓN EN TELEVISIÓN 6 CRÉD. TEORÍA Y TÉCNICA DE LA REALIZACIÓN AU-

DIOVISUAL (9 CRÉDITOS)  OPERADOR DE CÁ-

MARA (6 CRÉDITOS)  TALLER DE REALIZACIÓN

EN TELEVISIÓN (6 CRÉDITOS)

REALIZACIÓN EN RADIO 6 CRÉD. REALIZACIÓN RADIOFÓNICA (6 CRÉDITOS)

TEORÍA Y TÉCNICA DE LA REALIZACIÓN AU-

DIOVISUAL (9 CRÉDITOS)

HISTORIA, TEORÍA Y TÉCNICA DE LA FOTO-

GRAFÍA

6 CRÉD. TEORÍA Y TÉCNICA DE LA FOTOGRAFÍA (6

CRÉDITOS)

 6 CRÉD.  

PRÁCTICUM I 6 CRÉD. PRACTICUM (9 CRÉDITOS)

PRÁCTICUM II 6 CRÉD. PRACTICUM (9 CRÉDITOS)

TRABAJO FIN DE CARRERA 6 CRÉD.  

MONTAJE Y EDICIÓN DE VIDEO 6 CRÉD. MONTAJE Y EDICIÓN DE VIDEO (6 CRÉDITOS)

MONTAJE Y EDICIÓN DE AUDIO 6 CRÉD. TÉCNICAS DE GRABACIÓN DE SONIDO (6 CRÉ-

DITOS)

6 CRÉDITOS DE LIBRE ELECCIÓN (FORMA-

CIÓN COMPLEM).

6 CRÉD.  

DISEÑO Y DIRECCIÓN DE WEB SITES 6 CRÉD. DISEÑO Y DIRECCIÓN DE WEBSITE (6 CRÉDI-

TOS)

DOCUMENTACIÓN AUDIOVISUAL 6 CRÉD. NUEVA

HISTORIA DE LAS IDEAS Y LOS MOVIMIENTOS

SOCIALES (6 CRÉDITOS)

6 CRÉD. HISTORIA DE LAS IDEAS Y LOS MOVIMIENTOS

SOCIALES (6 CRÉDITOS)

MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCALES 6 CRÉD. RADIO Y TELEVISIÓN LOCALES (6 CRÉDITOS)

PROPIEDAD INTELECTUAL Y MULTIMEDIA 6 CRÉD. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE

AUTOR (6 CRÉDITOS)

EL AUDIOVISUAL EN LATINOAMÉRICA Y POR-

TUGAL

6 CRÉD. EL AUDIOVISUAL EN LATINOAMÉRICA (6 CRÉ-

DITOS)

TALLER DE FOTOGRAFÍA 6 CRÉD. TALLER DE FOTOGRAFÍA (6 CRÉDITOS)

TÉCNICAS DE LOCUCIÓN 6 CRÉD. TÉCNICAS DE GRABACIÓN DE SONIDO (6 CRÉ-

DITOS)

TALLER DE GÉNEROS AUDIOVISUALES 6 CRÉD. NARRATIVA AUDIOVISUAL (12 CRÉDITOS)

CREATIVIDAD Y DISEÑO VISUAL 6 CRÉD. INFOGRAFÍA Y ANIMACIÓN (6 CRÉDITOS)

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.
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b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2-Justificacion_Mod.pdf

HASH SHA1 : 63D340D82C0FC5BC4C133334DA2A63810341D630

Código CSV : 866095778797015992777972
Ver Fichero: 2-Justificacion_Mod.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : DF06C79F0923B8F022D0F318ABF8902DD97B1700

Código CSV : 313117445881607218905947
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/313117445881607218905947.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

86 / 94

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-Justificacion_Mod.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.pdf

HASH SHA1 : D9F7375917CBA3469C089E70DEF8184218944417

Código CSV : 100145379964775232790865
Ver Fichero: 7.1.pdf

C
SV

: 8
66

51
42

79
98

65
96

63
06

13
18

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/100145379964775232790865.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866514279986596630613189


Identificador : 2500318 Fecha : 09/05/2025

90 / 94

Apartado 8: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación se realizará de forma progresiva, de acuerdo al siguiente 
cronograma:  


Curso 2009/10: 1º y 2º semestre  


Curso 20010/11: 3º y 4º semestre  


Curso 20011/12: 5º y 6º semestre  


Curso 20012/13: 7º y 8º semestre  


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura de 
Comunicación Audiovisual será el siguiente:  


Curso 2009-2010: se extingue el primer curso  


Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos  


Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos  


Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos  


Es decir, según estos cronogramas, en el 2014 quedará totalmente extinta la actual 
Licenciatura en Comunicación Audiovisual y estarán plenamente en vigor los estudios 
de Grado propuestos. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
El Grado de Comunicación Audiovisual es la adaptación al EEES de la licenciatura en 
Comunicación Audiovisual existente en la Universidad de Extremadura desde 1999. 


Este grado cubre, como en el caso de la licenciatura existente, la alta demanda de 
profesionales de comunicación en la Comunidad Autónoma, comunidades próximas y 


Portugal. 


Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Grado en Comunicación 
Audiovisual proporcionan una formación adecuada en el campo de la elaboración 
informativa, de la creación, producción, realización y programación de contenidos en 
los diversos medios de la comunicación audiovisual. 


Asimismo, los estudios profundizan en los signos y símbolos de la comunicación visual 
y auditiva, en la creación de historias y guiones para el cine, la televisión o la radio y 
en la persuasión que cada mensaje puede tener sobre el oyente o el espectador. 


En estos estudios de Grado se enseña a utilizar las cámaras de foto y de vídeo, así 
como la realización en plató con el uso de los medios técnicos. También se enseña a 
utilizar los medios necesarios para la producción y realización de programas y 
contenidos radiofónicos desde el punto de vista artístico y técnico. Lo fundamental es 
saber qué imágenes se deben fotografiar, filmar o grabar y cómo se deben ver a 
través del objetivo para transmitir un efecto determinado; cómo se debe hablar en 
radio para comunicar perfectamente lo que se quiere decir, cómo gesticular en un 
programa de televisión, cómo mirar a la cámara y qué técnicas y equipos intervienen 
en la creación de los distintos productos audiovisuales. 


Todo ello partiendo del análisis del Entorno Social y de su Evolución Histórica, 
Comunicación e Información Audiovisual, Comunicación e Información Escrita; 
Documentación Informativa, Lengua, Publicidad y Relaciones Públicas, Teoría de la 
Comunicación y Teoría de la Información, Derecho de la Información, Estructura del 
Sistema Audiovisual, Narrativa Audiovisual, Producción y Realización Audiovisuales, 
Teoría de la Comunicación Audiovisual, etc. 


La demanda de los profesionales en comunicación audiovisual ha crecido en los 
últimos años, y en la actualidad continúa haciéndolo debido al auge de las 
televisiones locales y municipales, las televisiones por cable y satélite, y el aumento 
de emisoras de radio. Las salidas profesionales del Graduado en Comunicación 
Audiovisual están muy enfocadas, por tanto, hacia el campo de la información y la 
comunicación. El trabajo en emisoras de radio, canales de televisión y productoras de 
cine constituye la tendencia profesional más lógica. 


Las funciones principales a desarrollar por estos profesionales están encaminadas a 
Departamentos de prensa; comunicación interna; comunicación externa; dirección de 
agencias de publicidad y empresas de comunicación; guionistas; productores; 
directores de cine; realizadores y presentadores de programas de televisión; 
diseñadores de producción; montadores; realizadores; responsables de cámara; 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


 
En las fuentes utilizadas para la elaboración del título se ha contado con un análisis de 
los objetivos, contenidos y destrezas profesionales que en la actualidad definen los 
títulos de Grado en Comunicación Audiovisual de España y otros países europeos 
reflejados en el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Comunicación Audiovisual. 


También se han tenido en cuenta otros documentos elaborados por la ANECA: Guía de 
apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales (Grado y Máster), Protocolo de evaluación para la verificación de títulos 
universitarios oficiales, Guía de apoyo a la elaboración de la Memoria Programa 
VERIFICA, Eduardo García, La Verificación de los nuevos títulos de graduado Programa 
VERIFICA, Gemma Rauret, Referentes considerados en el proceso de evaluación para 
la verificación de títulos oficiales de grado… 


Asimismo, se han consultado las páginas web de todas las universidades españolas en 
las que actualmente se imparte el Título en Comunicación Audiovisual: Universidad 
Ramón Llull, Universidad Antonio de Nebrija, Universitat Autónoma de Barcelona, 
Universitat de Barcelona, Universidad de Burgos, Universidad Camilo José Cela, 
Universidad Cardenal Herrera-C.E.U., Universidad Católica de San Antonio de Murcia, 
Universidad Complutense de Madrid, Universidade da Coruña, Universidad Europea de 
Madrid, Universidad Europea Miguel de Cervantes, Universidad del País Vasco, 
Universidad Francisco de Vitoria, Universidad de Granada, Universidat de les Illes 
Balears, Universitat Internacional de Catalunya, Universitat Jaume I, Univesitat de 
Lleida, Universidad de Málaga, Universitat Politécnica de Valencia, Universidad 
Pontifica de Salamanca, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad S.E.K., Universidad 
de Salamanca, Universidad San Pablo C.E.U., Universidad de Santiago de Compostela, 
Universidad de Sevilla, Universitat de València, Universitat de Vic y Universidad de 
Vigo. 


De entre estas universidades se han revisado con detenimiento aquellos que estaban 
aprobados por ANECA en el momento de la elaboración de este plan de estudios: 


-Universidad Rey Juan Carlos: en concreto se examinó la distribución de asignaturas 
en materias y módulos y la secuencia de los contenidos. 


-Universidad Carlos III: se valoró especialmente la variedad de asignaturas optativas 
que sirvieron de referente a la selección de optatividad de este grado. Por otra parte 


analistas de guión; encargados de fotografía, de sonido, de vestuario y de efectos 
especiales en películas y programas de televisión; preparación y diseño del 
storyboard (guión dibujado); analista y responsable de fotografía (encuadres, 
movimientos de cámara, profundidad de campo y luminosidad) en sectores muy 
diversos como el editorial, cinematografía, producciones de vídeo, cadenas públicas y 
privadas de televisión, comunicación en radio y televisión, publicidad en medios 
audiovisuales, equipos multimedia, televisión por cable y satélite. Además, puede 
trabajar en cualquier empresa, dentro del departamento de comunicación, 
información o prensa. 


Del mismo modo, existe la posibilidad de entrar en los gabinetes de prensa de 
organismos públicos o privados. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


En la elaboración del Plan de Estudios se han realizado diversas acciones como: 


- Reuniones formativas con el Vicerrectorado de Planificación Académica y 
participación en los tutoriales elaborados por este Vicerrectorado y la Oficina de 
Convergencia Europea: 


* Tutorial I: Estrategias de Diseño de Planes de Estudio. 


* Turorial II: Memoria para la Solicitud de Títulos Oficiales. 


- Consultas a la Oficina de Convergencia Europea de la UEx. 


- Reuniones del Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


- Entrevistas con representantes de otras áreas. 


- Asistencia del profesorado del Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad a 
cursos de formación sobre planes de adaptación de las titulaciones al EEES ofertados 
por el SOFD de la UEx. 


“Seminario sobre la adaptación del Titulo de Comunicación Audiovisual al Grado en 
Comunicación Audiovisual, 2008. 


“Diseño del Plan Docente en el Espacio Europeo de Educación Superior”, 2007. 


“El papel del profesor Tutor en los procesos de formación del alumnado”, 2005. 


“Estrategias para mejorar la docencia en el aula”, 2005. 


se estudió la estructura del plan de estudios por considerar su especial adecuación al 
EEES. 


Por otra parte se valoraron y analizaron los siguientes planes: 


-Universidad Pompeu Fabra: se ha valorado el diseño de materias y asignaturas por su 
multiplicidad, variedad y asignación de créditos ECTS. 


-Universidad de A Coruña: especialmente por haberse diseñado a la vez que este 
Grado y por haber podido contrastar nuestras decisiones con las tomadas por esta 
Universidad. 


-Universidad Jaume I: se ha valorado el diseño del grado, los paralelismos con nuestra 
Universidad en tamaño, antigüedad y mercado potencial para alumnos de 
Comunicación Audiovisual. 


La base del nuevo Grado de Comunicación Audiovisual está en el plan de estudios que 
regulaba el título anterior de Licenciado en Comunicación Audiovisual de la 
Universidad de Extremadura que se rige por las directrices propias publicadas en el 
BOE de 20 de agosto de 1999. 


Por último, destacar como referente externo las Líneas generales para la implantación 
de estudios de Grado y Postgrado en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior, documento del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado 
en sesión de 7 de marzo de 2008 
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-Participación en las Convocatorias I, II, III, IV, V de acciones para la adaptación de 
la UEx al Espacio Europeo de Educación Superior realizadas en la Universidad de 
Extremadura entre 2001-2 hasta 2006-7. En cada una de ellas abordamos la 
adaptación de diferentes asignaturas de la Titulación al EEES, desarrollando las 
metodologías, nuevos sistemas de evaluación, diseño de competencias y adecuación 
de las mismas a la docencia en grupos grandes, talleres y seminarios, tutorías y 
prácticas en laboratorios. 


- Plan de Acción Tutorial de la UEX. En este programa los profesores de la titulación 
hacen un seguimiento guiado de los alumnos durante todo su proceso de enseñanza y 
aprendizaje, mediante reuniones de grupo y tutorías individuales. 


Se ha participado en la Convocatoria de acciones para el diseño e implantación del 
Plan de Acogida y Tutoría de la Titulación de Comunicación Audiovisual promovida por 
el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua y el Servicio de Orientación y 
Formación Docente: “Tutorización de primer curso de la titulación de Comunicación 
Audiovisual” durante los cursos 2005-2006,2006-2007,2007-2008, 2008-2009. 


- Consultas a la Junta de Facultad sobre las consideraciones referentes al Grado en 
Comunicación Audiovisual. 


- Reuniones con la comisión de planes de estudios del grado de Información y 
Documentación. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


- Reunión con el presidente de la Conferencia de Decanos de Estudios en 
Comunicación en España, D. Juan Antonio García Galindo. 


El Sr. García Galindo explicó el diseño del plan de estudios de la Universidad Carlos III 
por estar ya aprobado y erigirse como un modelo dentro de los títulos de nuestra área 
de conocimiento. 


Por otra parte, en el seminario se informó del mecanismo que estaba siguiendo la 
Universidad de Málaga para la adaptación de sus títulos. 


También se informó de los nuevos títulos que estaban diseñando las Facultades de 
Comunicación en España. 


- Participación del Decanato de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación en 
las Conferencias de Decanos. Se han desarrollado cinco sesiones entre los años 2006- 
2008 a las cuales ha asistido la Vicedecana de Comunicación Audiovisual e 
Infraestructuras de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación. En ellas se ha 
debatido sobre los diseños de nuevos títulos a nivel nacional, se ha informado sobre 
los avances en el diseño de los mismos y se ha discutido la legislación y normativas 
ministeriales en la parte que afectaban a las titulaciones de comunicación. 


Las sesiones se han celebrado en: Málaga, 2006, Madrid, 2006, Barcelona, 2007, 
Madrid, 2007, Santiago de Compostela, 2008, Jerez de la Frontera, 2009. 


- Reunión con el comité externo propuesto por la ANECA para la autoevaluación de la 
titulación de Comunicación Audiovisual con el propósito de mejorar del plan de 
estudios de cara a la creación del Grado del Comunicación Audiovisual. La 
autoevaluación se llevó a cabo entre 2007-2008, y fue prácticamente paralela al 
diseño del Grado. Se desarrolló por un comité externo que ha estado compuesto por 
un presidente, un vocal profesional, un observador, un secretario, y un estudiante. 
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El Presidente, Julio Montero Díaz es Catedrático de Historia de la Comunicación Social 
en la Universidad Complutense de Madrid. 


El vocal Profesional, Pilar Cuena Botrán es directora del Gabinete de Comunicación de 
la Universidad Autónoma de Madrid. 


El observador, José Antonio Pérez de la Calle, es técnico de la unidad de Proyectos de 
Innovación de ANECA. 


El Secretario, Ciro Gutiérrez Ascanio, es Profesor Contratado Doctor del área de 
Psicología evolutiva y la educación de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


El estudiante, Francesc Esteve Mon, es Diplomado en Magisterio Especialidad Musical 
y Licenciado en Psicopedagogía por la Universidad Jaume I. 


-Revisión de planes de estudios de Comunicación de otras universidades aprobados 
por la ANECA. Grado en Comunicación Audiovisual de la Universidad Carlos III y 
Grado en Comunicación Audiovisual de la Universidad Rey Juan Carlos. Se valoró la 
especificidad y organización de sus contenidos así como la adecuación de los estudios 
al EEES. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Comunicación Audiovisual por la 
Universidad de Extremadura) 


 
 
 
 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (en la memoria 
verificada aparecía en el 4.2). 


Se actualizan los requisitos de acceso y criterios de admisión a la normativa vigente. 


Se incluye el reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias (0-36), según el convenio UEx-Comunidad Autónoma. 
Relación de créditos reconocidos entre ciclos formativos de Grado Superior de formación y el 
Grado en Comunicación Audiovisual, de acuerdo con las convalidaciones concertadas entre la 
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (acuerdos de la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo y la 
Universidad de Extremadura). 


 CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE)  
 Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
 Ciclo formativo Gestión y administración en Empresas de 


Comunicación y en Unidades Informativas (formación 6 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 
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básica, 1º) 
 


 
CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


 
CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y MULTIMEDIA (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


 
CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE ARTES GRÁFICAS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


 
CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GRÁFICA (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


 
CICLO FORMATIVO: GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
 
 
 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de la Información y la 
Comunicación (formación básica, 1º) 6 


Comunicación Publicitaria (formación básica, 1º) 6 
Imagen e Identidad Corporativa (Obligatoria, 2º) 6 
Comunicación Corporativa e Interna (Obligatoria, 2º) 6 
Comunicación Audiovisual y Publicitaria Digital 
(Obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo 


 
 
 
 


Ciclo formativo 


Asignatura a reconocer del Grado 
Introducción a la Tecnología de la Información y la 
Comunicación (formación básica, 1º) 
Comunicación Publicitaria (formación básica, 1º) 
Imagen e Identidad Corporativa (Obligatoria, 2º) 
Comunicación Corporativa e Interna (Obligatoria, 2º) 
Comunicación Audiovisual y Publicitaria Digital 
(Obligatoria, 3º) 


Créditos 


6 


6 
6 
6 


6 
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 CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS (LOE)  


 Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
  


 
Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de la Información y la 
Comunicación (formación básica, 1º) 6 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


CICLO FORMATIVO: SERVICIOS AL CONSUMIDOR (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DEL TRANSPORTE (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
 
 


 
Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de la Información y la 
Comunicación (formación básica, 1º) 6 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 
2º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 
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Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 
2º) 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: IMAGEN (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Tecnología de los medios audiovisuales (formación 
obligatoria, 2º) 6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


 
CICLO FORMATIVO: ILUMINACÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Tecnología de los medios audiovisuales (obligatoria, 
2º) 6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


 
CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y ESPECTÁCULOS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Ciclo formativo Producción Audiovisual (obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Ciclo formativo Producción Audiovisual (obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
 


 
Ciclo formativo 


Realización en Radio (obligatoria, 4º) 6 


Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
 


 
Ciclo formativo 


Realización en Radio (obligatoria, 4º) 6 


Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6 


6 
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 CICLO FORMATIVO: SONIDO (LOGSE)  


 Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
 


 
Ciclo formativo 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6 
 


 CICLO FORMATIVO: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA (FP DE 2º GRADO)  


 Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
  


Ciclo formativo Tecnología de los medios audiovisuales (formación 
obligatoria, 2º) 


 
6 


CICLO FORMATIVO: SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo 


Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y audio II (obligatoria, 3º) 6 


 
CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (LOGSE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA (LOE) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 


 
CICLO FORMATIVO: IMAGEN Y SONIDO (FP DE 2º GRADO) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


 
Ciclo formativo Tecnología de los medios audiovisuales (formación 


obligatoria, 2º) 
 


6 
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Se indica el porcentaje de presencialidad en función de las horas de cada actividad 
formativa (en la memoria verificada, se indicaba en función de las horas totales de la 
materia). 


Se incluye una actividad formativa específica para las prácticas externas. En la 
memoria verificada la realización de prácticas externas en el centro conveniado se 
consideraba como no presencial por desarrollarse fuera de la UEx. 


En el apartado Observaciones de la materia Prácticas Externas del módulo Práctico 
de capacitación e inserción profesional en el ámbito de la comunicación audiovisual, 
se incluye el requisito siguiente para realizarlas: “Los estudiantes no podrán 


 
  Introducción a la Tecnología de la Información y la 


Comunicación (formación básica, 1º) 
 


6 
 


 


 CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA IMAGEN (CLAVE: 
IMS3-1 (LOE)) 


 


 Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 
  


Empresa e iniciativa emprendedora (1170) 
Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


 Planificación de cámara en audiovisuales (1158) 
Toma de imagen audiovisual (1159) 
Grabación y edición de reportajes audiovisuales (1167) 


 
Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 


 
6 


 Planificación de cámara en audiovisuales (1158) 
Toma de imagen audiovisual (1159) 
Grabación y edición de reportajes audiovisuales (1167) 


 
Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 


 
6 


  
Formación en centros de trabajo (1171) 


 
Prácticas en empresas 


 
6 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: IMAGEN (CLAVE: CIS31 (LOGSE)) 
Módulo profesional del ciclo formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos 


Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa 


Gestión y administración en Empresas de 
Comunicación y en Unidades Informativas (formación 
básica, 1º) 


 
6 


Medios y lenguajes de comunicación audiovisual Teoría y técnica del lenguaje audiovisual (formación 
obligatoria, 2º) 6 


Imagen audiovisual Realización en Televisión (obligatoria, 4º) 6 


Imagen audiovisual Montaje y edición de vídeo y audio I (obligatoria, 3º) 6 


 
Formación en centros de trabajo 


 
Prácticas en empresas 


 
6 
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CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 
 


En el apartado 8.2 se actualizan los procedimientos y la normativa para valorar el 
progreso y los resultados de aprendizaje. 
La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará en cada 
asignatura mediante la aplicación de los criterios de evaluación (continua o final) establecidos en esta 
memoria y de acuerdo a lo determinado en la Normativa de evaluación de los resultados de 
aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las titulaciones oficiales de la 
Universidad de Extremadura, o normativa equivalente de la UEx que se encuentre vigente en cada 
momento (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/informacion- academica 
/normativas/normativas-uex). 


 
Es preciso señalar, además, que la valoración global del progreso y resultados de aprendizaje del conjunto 
del Título se lleva a cabo mediante la elaboración, exposición y defensa del trabajo de fin de grado (TFG), 
el cual sintetiza todas las competencias propias del Grado. Para conseguir que la elaboración, exposición y 
defensa del TFG se realice con suficientes garantías de calidad la Facultad de Ciencias de la 
Documentación ha desarrollado un conjunto de documentos y directrices específicas articuladas en torno a 
la Normativa de Trabajo de Fin de Grado y Máster y al Proceso de gestión y exposición del trabajo de fin 
de grado y del trabajo de fin de máster (https://www.unex.es/conoce-la- 
uex/centros/alcazaba/informacion-academica/tf-estudios/ normativas-y-procedimiento). 


 
Por otra parte, la Universidad de Extremadura ha establecido, en su Sistema Interno de Garantía de 
Calidad, la existencia de diferentes procesos y procedimientos orientados a garantizar la calidad de los 
programas formativos, a favorecer la coordinación de las enseñanzas y a promover el análisis periódico de 
los resultados del aprendizaje. Todo ello permitirá mejorar y valorar el progreso y los resultados de los 
estudiantes. Todos los procesos se encuentran publicados en la correspondiente sección de la página web 
de la Facultad (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/sgic/procesos-y-procedimientos). De 
todos ellos cable destacar, por su relación con el análisis de la valoración del progreso y los resultados, los 
cuatro siguientes: 


 
- Proceso de análisis de resultados. Se trata de un proceso de carácter anual dedicado, entre otras 


cosas, a llevar a cabo la medición y el análisis de los resultados de la formación académica de los 
alumnos del Grado. En el mismo se evalúan, de forma detallada, indicadores tales como: tasa de 
abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media 
de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc. De este modo se valoran diferentes aspectos 
relacionados con la evaluación y el seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. El 
análisis es realizado por la Comisión de Calidad de la Titulación y debe ser validado por la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro y por la Junta de Facultad. 


- Procedimiento para la elaboración de los informes anuales de calidad del Centro y de las 
Titulaciones. Es un procedimiento complementario del proceso anterior, gracias al cual los datos 
recopilados en el Proceso de análisis de resultados se sintetizan en un informe global del título en el 
que se presentan los datos generales de evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y 
aprendizaje, a partir de los cuales la Junta de Facultad puede revisar el programa formativo del 
Grado. 


- Proceso para el desarrollo de las enseñanzas. Los datos recopilados en los dos procesos 
anteriores se utilizan para realizar las actuaciones necesarias para garantizar que el plan de estudios 
del Grado se desarrolla de forma correcta, teniendo en cuenta el progreso y resultados de los 
alumnos. Dicha actividad se lleva a cabo mediante el proceso para el desarrollo de las enseñanzas, en 
el que se presta especial atención a la coordinación docente. 


- Proceso de orientación al estudiante. Con el fin de mejorar los resultados del aprendizaje se ha 


matricularse en las “Prácticas externas” hasta que hayan superado íntegramente los 
tres primeros cursos de la titulación”. 
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Se actualiza el cargo de la persona asociada a la solicitud y la delegación de firma. 


 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


implantado el Proceso de orientación al estudiante, diseñado para favorecer la incorporación de los 
alumnos a la Universidad a través de diferentes acciones de orientación tutorial. 


 
Es necesario también poner de manifiesto la labor de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC), 
que anualmente recoge datos específicos de los resultados de cada una de las asignaturas de los títulos 
impartidos en la UEx y los publica, con acceso restringido, en su Observatorio de Indicadores. A partir 
de los datos recogidos en el Observatorio de indicadores es posible desarrollar todos los procesos 
señalados. 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(2500318 - Grado en Comunicación Audiovisual por la 
Universidad de Extremadura) 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se indica la posibilidad de reconocer créditos por títulos propios y experiencia laboral 
o profesional 


 


SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias 
Mínimo Máximo 
0 36 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 
Mínimo Máximo 
0 0 36 
Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y 
profesional 
Mínimo Máximo 
0 0 36 


 
Reconocimiento por experiencia laboral o profesional 


Podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las experiencias laborales o 
profesionales acreditadas desarrolladas en los siguientes ámbitos de la 
Comunicación Audiovisual: 


• Emisoras de radio, canales de televisión, productoras de cine, 
televisión y contenidos audiovisuales y multimedia. 


• Departamentos de comunicación, información o prensa. 


• Gabinetes de prensa de organismos públicos o privados. 


• Agencias de publicidad. 


• Medios de comunicación audiovisuales: radio, televisión, medios 
digitales, televisión y radio vía streaming, prensa multimedia, etc. 


• Empresas de comunicación y eventos. 


• Consultoras de comunicación. 


• Empresas de comunicación y diseño. 


• Empresas de diseño web. 


• Otros ámbitos de trabajo de la Comunicación Audiovisual no incluidos 
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Se actualiza el apartado de coordinación docente del título. 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 


en la relación anterior. 


El reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo a los criterios específicos 
establecidos en las normativas y procedimientos vigentes. 
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Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


Se modifica el apartado de Observaciones de la materia Prácticas Externas, quedando 
de la manera siguiente: 


“Los estudiantes interesados en cursar las prácticas externas deben tener superados 
48 créditos de asignaturas correspondientes a formación básica y 84 créditos de 
asignaturas de carácter obligatorio. 


El sistema de evaluación de las Prácticas Externas se realizará a través de un informe 
por parte de la empresa receptora, la supervisión por parte del tutor y la memoria 
descriptiva a realizar por el alumno. 


En el caso de las Prácticas Externas la calificación es el resultado de la evaluación 
continua, siendo esta nota el 100%. Esta evaluación continua se realizará a través de 
los informes que realice sobre el desarrollo de las prácticas el tutor del Centro en el 
que las realice el alumno (50%) y las entrevistas que realice el alumno con el 
profesor universitario que autorice sus prácticas y que valore el informe de práctica 
que realice el alumno (50%).” 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL) 
 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Periodismo, comunicación, publicidad 
y relaciones públicas”. 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 
Se actualiza el texto a la normativa vigente y se establece un máximo de 6 ETCS para el 
reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad. El apartado 
queda como sigue: 
 
Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de 
Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre. 
 
La comisión de calidad competente velará por la idoneidad de los reconocimientos cursados por 
Títulos Propios o por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, atendiendo a criterios de 
adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc, de interés para la titulación. 
 
Reconocimiento por experiencia laboral o profesional: 
Podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las experiencias laborales o profesionales 
acreditadas desarrolladas en los siguientes ámbitos de la Comunicación Audiovisual: 
• Emisoras de radio, canales de televisión, productoras de cine, televisión y contenidos 


audiovisuales y multimedia. 
• Departamentos de comunicación, información o prensa. 
• Gabinetes de prensa de organismos públicos o privados. 
• Agencias de publicidad. 
• Medios de comunicación audiovisuales: radio, televisión, medios digitales, televisión y radio 


vía streaming, prensa multimedia, etc. 
• Empresas de comunicación y eventos. 
• Consultoras de comunicación. 
• Empresas de comunicación y diseño. 
• Empresas de diseño web. 
• Otros ámbitos de trabajo de la Comunicación Audiovisual no incluidos en la relación 


anterior. 
El reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo a los criterios específicos establecidos en las 
normativas y procedimientos vigentes. 


El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, 
solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas 
que con carácter docente organice la universidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo 
de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo, se podrán reconocer 6 ECTS optativos 
por esta vía. 
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Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-
fpuex.html 


Reconocimiento por enseñanzas superiores oficiales no universitarias: 
Relación de créditos reconocidos entre ciclos formativos de Grado Superior de formación y el 
Grado en Comunicación Audiovisual, de acuerdo con las convalidaciones concertadas entre la 
Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (acuerdos de la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo y la 
Universidad de Extremadura). 
Los convenios firmados entre la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura están 
disponibles en el siguiente enlace:  
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/reconocimient
os-automaticos/reconocimiento-estudios-fp/ 
 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 
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CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE ARTES GRÁFICAS 
(LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: DISEÑO Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GRÁFICA (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


Comunicación Publicitaria 
(formación básica, 1º) 6 


Imagen e Identidad Corporativa 
(Obligatoria, 2º) 6 


Comunicación Corporativa e 
Interna (Obligatoria, 2º) 6 


Comunicación Audiovisual y 
Publicitaria Digital (Obligatoria, 
3º) 


6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


Comunicación Publicitaria 
(formación básica, 1º) 6 


Imagen e Identidad Corporativa 6 
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(Obligatoria, 2º) 


Comunicación Corporativa e 
Interna (Obligatoria, 2º) 6 


Comunicación Audiovisual y 
Publicitaria Digital (Obligatoria, 
3º) 


6 


CICLO FORMATIVO: SERVICIOS AL CONSUMIDOR (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: GESTIÓN DEL TRANSPORTE (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 
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CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS 
(LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


Tecnología de los medios 
audiovisuales (obligatoria, 2º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS 
(LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


Tecnología de los medios 
audiovisuales (obligatoria, 2º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: IMAGEN (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Tecnología de los medios 
audiovisuales (formación 
obligatoria, 2º) 


6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


CICLO FORMATIVO: ILUMINACÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN 
(LOE) 
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Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado 


Crédito
s 


Ciclo formativo 


Tecnología de los medios 
audiovisuales (obligatoria, 2º) 6 


Taller de fotografía (optativa) 6 


CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y 
ESPECTÁCULOS (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo Producción Audiovisual 
(obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 
(LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo Producción Audiovisual 
(obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 
(LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Realización en Radio 
(obligatoria, 4º) 6 


Realización en Televisión 
(obligatoria, 4º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio II (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y 
ESPECTÁCULOS (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Realización en Radio 
(obligatoria, 4º) 6 


Realización en Televisión 
(obligatoria, 4º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


C
SV


: 8
66


09
57


78
79


70
15


99
27


77
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866095778797015992777972





- 1 - 


 


 


Montaje y edición de vídeo y 
audio II (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: SONIDO (LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio II (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


Montaje y edición de vídeo y 
audio II (obligatoria, 3º) 6 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
(LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED 
(LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 
(LOGSE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 
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CICLO FORMATIVO: DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 
(LOE) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 


Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO: IMAGEN Y SONIDO (FP DE 2º GRADO) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 
Tecnología de los medios 
audiovisuales (formación 
obligatoria, 2º) 


6 


CICLO FORMATIVO: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA (FP DE 2º GRADO) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Ciclo formativo 
Tecnología de los medios 
audiovisuales (formación 
obligatoria, 2º) 


6 


 
Introducción a la Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (formación 
básica, 1º) 


6 


CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: IMAGEN (CLAVE: CIS31 (LOGSE)) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Administración, gestión y 
comercialización en la pequeña 
empresa 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


Medios y lenguajes de 
comunicación audiovisual 


Teoría y técnica del lenguaje 
audiovisual (formación 
obligatoria, 2º) 


6 


Imagen audiovisual Realización en Televisión 
(obligatoria, 4º) 6 


Imagen audiovisual Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


Formación en centros de trabajo Prácticas en empresas 6 
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CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LA IMAGEN (CLAVE: IMS3-1 (LOE)) 


Módulo profesional del ciclo 
formativo 


Asignatura a reconocer del 
Grado Créditos 


Empresa e iniciativa 
emprendedora (1170) 


Gestión y administración en 
Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 
(formación básica, 1º) 


6 


Planificación de cámara en 
audiovisuales (1158) 
Toma de imagen audiovisual 
(1159) 
Grabación y edición de 
reportajes audiovisuales (1167) 


Realización en Televisión 
(obligatoria, 4º) 6 


Planificación de cámara en 
audiovisuales (1158) 
Toma de imagen audiovisual 
(1159) 
Grabación y edición de 
reportajes audiovisuales (1167) 


Montaje y edición de vídeo y 
audio I (obligatoria, 3º) 6 


Formación en centros de trabajo 
(1171) Prácticas en empresas 6 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de 
estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades han de 
elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con los criterios 
generales indicados en el Real Decreto. 
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y 
transferencia de créditos por parte de las universidades. 
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier 
etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de los conocimientos y las competencias 
o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asimismo, encarga a las universidades 
el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no conducentes a la 
obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les 
sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial de Grado. 
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de 
reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación 
superior. 
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de 
graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes 
plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de formación profesional y títulos de técnico 
deportivo superior. 
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de 
Máster, quedando redactada en los términos siguientes: 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de 
créditos aplicables a los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de 
Extremadura en sus centros propios y adscritos. C
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Artículo 2. Definición. 
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura 
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de 
Extremadura o en otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención 
de un título oficial. 
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 
oficiales superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de 
créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la Universidad de Extremadura u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de 
reconocimiento en la titulación de destino. 
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos 
superados de la titulación. 
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
Artículo 3. Criterios generales. 
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se 
tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por 
el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de 
estudios de destino o que tengan carácter transversal. 
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el 
reconocimiento por materias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su 
solicitud las asignaturas, materias o módulos de la titulación de destino para los que soliciten el 
reconocimiento de créditos. 
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio 
convenio recogerá la tabla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de 
destino. 
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores 
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales. 
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada 
podrán ser reconocidas en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un 
título oficial. 
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o 
laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 
por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos 
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 
baremación del expediente. 
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de 
reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial. 
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal 
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el diseño 
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las 
enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y 
obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de 
que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que 
se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se 
pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de 
estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere 
este apartado. 
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se 
reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la 
correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse superado íntegramente un C
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determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas o materias, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa. 
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento 
en otro título de Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias 
y conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas en el título de origen. 
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de 
Grado o de Máster. 
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados. 
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: 
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto 
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos 
créditos podrán reconocerse por asignaturas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no adecuarse las competencias y 
contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se hará por 
créditos optativos. 
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de 
conocimiento diferentes a la del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de 
asignaturas de formación básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.1 de esta Normativa. 
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, 
cursados en el título de origen. 
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser 
reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra 
universidad, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el 
título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el Plan de 
Estudios. 
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Este reconocimiento se regula en la Normativa específica de la Universidad de 
Extremadura. 
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, 
accedan a las enseñanzas que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden 
obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa. 
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por 
normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado y al Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, enenseñanzas de Máster 
universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa. 
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de 
Máster. 
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención 
de un título oficial, conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster. 
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en 
posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, 
acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en el Curso de Adaptación correspondiente. 
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores 
por implantación de un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios: 
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las 
asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de C
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verificación del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en las tablas de 
reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del Centro procederá a 
realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta 
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento. 
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la 
Comisión de Calidad del Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por 
ciento. 
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan 
equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales 
optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el total de créditos optativos 
necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos excede del necesario 
para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el 
expediente del estudiante. 
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad. 
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán 
por la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones 
internacionales. 
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de 
educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del 
acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los centros responsables de 
las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en función de las competencias y 
conocimientos adquiridos. 
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos 
de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de 
destino y el estudiante, de acuerdo con la Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad 
de la Universidad de Extremadura. 
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales 
extranjeros. 
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios 
conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las 
competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalentes a los de una o más 
asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obtención de un título oficial de 
Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos: 
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la 
obtención del correspondiente título. 
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado 
no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español. 
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, 
siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 
5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya 
conseguido su homologación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer 
créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un título distinto del homologado. 
2. Aefectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos 
reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro 
extranjero de procedencia. A estos efectos, la Comisión de Programas de Movilidad del Centro 
establecerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas 
obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 
Artículo 9. Procedimiento. 
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la 
matrícula, en el plazo establecido para esta última. 
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente 
documentación: C
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¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, 
acreditativa de los estudios realizados. 
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, 
con indicación preferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las 
actividades realizadas y su extensión en créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspondiente. 
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen. 
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el 
extranjero pero dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la 
documentación deberán presentarse junto con una copia traducida por traductor jurado o por 
cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el país de origen. Si los 
estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la copia 
traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados. 
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de 
reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición. 
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, 
pero existen precedentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos 
anteriores, la Comisión de Garantía de Calidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de 
solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo constar. 
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al 
Vicerrectorado competente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de 
reconocimientos automáticos. 
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos 
oficiales ni existen precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será 
remitida a los Directores de los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas 
objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del procedimiento que éstos establezcan 
y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la posible 
equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados 
y los créditos objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo 
procedimiento que en el apartado 3 anterior, debiendoser aprobados por la Junta de Centro, 
remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en la materia, para su inclusión 
en el cuadro de reconocimientosautomáticos. 
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será 
devuelto a la Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante. 
Artículo 10. Resolución. 
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes 
aspectos: 
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con 
indicación de los módulos, materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de 
la experiencia laboral o profesional acreditada. 
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de 
las causas de su denegación. 
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de 
reconocimiento presentadas será de tres meses. 
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de 
reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su 
notificación, según se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. 
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento 
figurarán en su expediente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen 
de este reconocimiento, con su denominación, tipología, número de créditos y la calificación 
obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad en la que se cursó. 
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el 
expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota 
media del expediente. Esta información se reflejará en el Suplemento Europeo al Título. 
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá 
la información indicada en el apartado anterior. 
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media C
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del expediente académico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al 
reconocimiento. En caso necesario, la Comisión de Calidad del Centro realizará la media 
ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de 
asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero 
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del 
cálculo de la nota media del expediente. 
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
Artículo 13. Efecto. 
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de 
Máster seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de 
reconocimiento. 
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los superados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente 
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al 
Título. 
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos 
superados de la titulación. 
Artículo 14. Objeto. 
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de 
la Universidad de Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta 
de los estudios universitarios incompletos que acreditara. 
Artículo 15. Procedimiento. 
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado 
de expediente, recogiéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, 
cursadas en la Universidad de Extremadura u otra universidad, y que no hayan conducido a la 
obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento. 
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos 
superados del título. 
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse 
mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades académicas y 
administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los que, 
además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que tiene otros 
estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa. 
Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las 
resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al 
Vicerrector con competencias en materia de docencia para promover la actualización, 
modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre títulos de la 
Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, 
que han de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de 
Planificación Académica. 
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y 
concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de 
créditos optativos como el número máximo de créditos a reconocer y los requisitos para obtener 
dicho reconocimiento. 
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de convalidación, tal como 
los regula la actual Normativa de convalidaciones y adaptaciones aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005. 
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de 
créditos de libre elección por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008. C
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Disposición final única. Entrada en vigor. 
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de 
febrero de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/120 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 Descripción del plan de estudios 
Se añade tabla para evidenciar la relación de las materias de formación básica con el 
ámbito de conocimiento del título. 
 
Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del título: 
 


 
LISTADO DE ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA (FB) 


 
ECTS 


 
TIPOLOGÍA 


Relacionada 
con el ámbito de 


conocimiento 
del título 


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL (ECTS) 


≥ 50% 


Comunicación publicitaria 6 FB Sí  


Historia contemporánea 6 FB No  


Información y sociedad 6 FB No 30 / 60 
 


6 FB No 
Introducción a la tecnología de la (50%) 
información y la comunicación  


Teoría de la comunicación y de la 
6 FB Sí 


 
información  


Comunicación periodística I 6 FB Sí  


Derecho de la información y la 
comunicación 6 FB Sí 


Gestión y administración en 
empresas de comunicación y en 
unidades informativas 


 
6 


 
FB 


 
No 


Habilidades comunicativas 6 FB Sí 


Inglés 6 FB No 


 
CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 
Se modifican las personas asociadas a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado:  


Estudiantes que, preferentemente, hayan cursado la opción de Ciencias Sociales en el 
bachillerato y que hayan superado la selectividad o prueba equivalente; así como 
estudiantes que hayan superado ciclos formativos de grado superior relacionados con 
la comunicación. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 


El Grado en Comunicación Audiovisual capacita para la adquisición, junto a las 
competencias del título, de los siguientes conocimientos disciplinares: 


1. Conocimiento de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión. 


2. Conocimiento y aplicación de las técnicas de producción. 


3. Conocimiento teórico práctico de las estructuras organizativas de la comunicación. 


4. Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión. 


5. Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento 
jurídico de la comunicación. 


6. Conocimiento del contexto y mercado audiovisual. 


7. Conocimiento del idioma inglés. 


8. Conocimiento y aplicación de las diferentes técnicas de la construcción de guión. 


9. Conocimiento identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y 
procedimientos de los procesos de construcción de relatos. 


10. Conocimiento teórico práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas. 


11. Conocimiento de la imagen espacial. 


12. Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del 
espacio. 


13. Conocimiento de las posibles estrategias de comunicación al servicio de 
organizaciones. 


14. Conocimiento del entorno de la comunicación. 


Para ello el Plan de Estudios está articulado en cinco módulos: 
 Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter  


  
 
 
 
 


Formación 
Básica en 


Ciencias de la 
Comunicación 


(60 ECTS) 


 
 
 


 
Comunicación 


Teoría de la Comunicación y de la 
Información 6 Formación 


básica 
 


Introducción a la Tecnología de la 
Información y la Comunicación 6 Formación 


básica 
 


Habilidades Comunicativas 6 Formación 
básica 


 


Comunicación Periodística I 6 Formación 
básica 


 


Comunicación Publicitaria 6 Formación 
básica 


 


Empresa 
Gestión y Administración en 


Empresas de Comunicación y en 
Unidades Informativas 


6 Formación 
básica 


 


Historia Historia Contemporánea 6 Formación 
básica 
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Sociología Información y Sociedad 6 Formación 
básica 


 


Derecho Derecho de la Información y la 
Comunicación 6 Formación 


básica 
 


Idioma Moderno Inglés 6 Formación 
básica 


 


  
 
 
 


 
Fundamentos 
Teóricos de la 
Comunicación 
Audiovisual 
(60 ECTS) 


 


 
Lenguajes 


Audiovisuales 


Comunicación Periodística II 6 Obligatorio  


Narrativa Audiovisual I 6 Obligatorio  


Historia y Teoría Cinematográficas 6 Obligatorio  


Teoría y Técnica del Lenguaje 
Audiovisual 6 Obligatorio 


 


Evolución de las Representaciones 
Icónicas 6 Obligatorio 


 


 
Teoría y Tecnología 
de la Comunicación 


Teoría de Comunicación 
Audiovisual 6 Obligatorio 


 


Tecnología de los Medios 
Audiovisuales 6 Obligatorio 


 


 
Aspectos 


Comunicativos del 
Sistema Audiovisual 


Comunicación Corporativa e 
Interna 6 Obligatorio 


 


Imagen e Identidad Corporativa 6 Obligatorio  


Estructura del Sistema 
Audiovisual 6 Obligatorio 


 


  
 
 
 
 


 
Teoría y 


Práctica de los 
Medios 


Audiovisuales 
(72 ECTS) 


 
 


Producción, 
Realización, Montaje 


y Programación 
Audiovisual 


Programación Audiovisual 6 Obligatorio  


Producción Audiovisual 6 Obligatorio  


Realización en Televisión 6 Obligatorio  


Realización en Radio 6 Obligatorio  


Montaje y Edición de Vídeo y 
Audio I 6 Obligatorio 


 


Montaje y Edición de Vídeo y 
Audio II 6 Obligatorio 


 


Ética y Deontología 
de la Comunicación 


Audiovisual 


Ética y Deontología de la 
Comunicación Audiovisual 


 
6 


 
Obligatorio 


 


 


 
Contenidos 


Audiovisuales 


Guión 6 Obligatorio  


Narrativa Audiovisual II 6 Obligatorio  


Comunicación Audiovisual y 
Publicitaria Digital 6 Obligatorio 


 


Historia, Teoría y Técnica de la 
Fotografía 6 Obligatorio 


 


Documentación Informativa 6 Obligatorio  


  


 
Módulo Optativo 


de 
Comunicación 
Audiovisuali 


(60 ECTS, de 
los que el 
estudiante 
elegirá 30) 


 
 
 
 
 


Especialización 
Teórico-Práctica en 


Comunicación 


Diseño y Dirección de Web Sites 6 Optativo  


Documentación Audiovisual 6 Optativo  


Historia de las Ideas Políticas y de 
los Movimientos Sociales 6 Optativo 


 


Medios de Comunicación Locales 6 Optativo  


Propiedad Intelectual Audiovisual 
y Multimedia 6 Optativo 


 


El Audiovisual en Latinoamérica y 
Portugal 6 Optativo 


 


Técnicas de Locución 6 Optativo  


Taller de Géneros Audiovisuales 6 Optativo  


Creatividad y Diseño Visual 6 Optativo  


Taller de Fotografía 6 Optativo  
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 Módulo Práctico 


de Capacitación 
e Inserción 


Profesional en 
el Ámbito de la 
Comunicación 
Audiovisual 
(18 ECTS) 


 
Prácticas Externas 


 
Prácticas Externas 


 
12 Prácticas 


externas 


 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
6 


 
Trabajo fin 
de grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1. Primer módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 


En este módulo se adquirirá toda la formación básica necesaria para cursar el Grado. 
Este módulo está a su vez dividido en seis materias: incluye la formación básica 
específica relacionada con la materia básica de comunicación y las asignaturas 
correspondientes al resto de materias básicas de la rama de “ciencias sociales y 
jurídicas y de artes y humanidades”. 


1.1. COMUNICACIÓN. 


1.2. EMPRESA 


1.3. HISTORIA 


1.4. SOCIOLOGIA 


1.5. DERECHO 


1.6. IDIOMA MODERNO 


2. Segundo módulo: FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 


En el segundo módulo se capacitará al alumno para alcanzar las competencias y 
conocimientos generales que se esperan del profesional de la comunicación 
audiovisual en relación con las formas, procesos y estructuras de la comunicación. El 
módulo se divide en tres materias: 


2.1. LENGUAJES AUDIOVISUALES. Está compuesta por asignaturas que comprenden 
la formación en los diferentes lenguajes de la comunicación, sobre todo a nivel 
teórico. 


2.2. TEORÍA Y TECNOLOGÍA DE LA COMUNICACIÓN. Engloba asignaturas generales 
sobre la teoría y la tecnología audiovisual. 


2.3. ASPECTOS COMUNICATIVOS DEL SISTEMA AUDIOVISUAL. Está formada por las 
asignaturas que a nivel teórico-práctico enseñan al alumno las aplicaciones y el 
entorno de la comunicación. 


3. Tercer módulo: TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 


En este módulo se adquieren, en mayor medida, las competencias de carácter 
práctico específicas del ámbito audiovisual. Se compone de tres materias: 


3.1. PRODUCCIÓN, REALIZACIÓN, MONTAJE Y PROGRAMACIÓN AUDIOVISUAL. 
Materia compuesta por asignaturas eminentemente prácticas relacionadas con la 
elaboración de productos audiovisuales. 


3.2. CONTENIDOS AUDIOVISUALES. En esta materia el alumno aprende las formas y 
técnicas para hacer contenidos para los medios y entornos de la comunicación. 
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3.3. ETICA Y DEONTOLOGIA AUDIOVISUAL. Compuesta por la asignatura de ética, 
que enseña al alumno los principios básicos del “buen hacer” profesional. 


4. Cuarto módulo: MÓDULO OPTATIVO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


En este módulo se pretende aportar conocimientos más específicos en relación a las 
diferentes áreas del entorno de la comunicación. Está compuesto por una materia 
denomina ESPECIALIZACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA EN COMUNICACIÓN que alberga 10 
materias optativas. Teniendo en cuenta que la oferta será del 2x1 y que el alumno 
deberá cursar un mínimo de cinco asignaturas de las propuestas, además se podrán 
reconocer hasta 6 créditos optativos por actividades de carácter universitario como se 
recoge en el RD 1393/2007. Asimismo, la optatividad propia de comunicación 
audiovisual puede ampliarse con una especialización interdisciplinar en Información y 
Documentación. Esta especialización pretende aportar conocimientos más específicos 
en relación a las diferentes asignaturas vinculadas al ámbito de la Información y la 
Documentación. 


Alberga una materia con cinco asignaturas optativas, que serán obligatorias en otros 
títulos oficiales de Grado de la UEx vinculados al ámbito de la documentación. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la misma rama 
de conocimiento o de otras titulaciones vinculadas con la Comunicación Audiovisual. 


Aparte de la oferta optativa específica de la Universidad de Extremadura, los 
estudiantes podrán cursar asignaturas optativas, vinculadas al ámbito de estudio del 
título, ofertadas a través del Campus Virtual Compartido G-9 o de programas de 
movilidad virtual con universidades extranjeras. 


Con ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar del estudiante y la 
posibilidad de realizar una segunda titulación. 


5. Quinto módulo: MÓDULO PRÁCTICO DE CAPACITACIÓN E INSERCIÓN 
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


Pretende aproximar al alumno a la realidad del entorno profesional para que 
desarrolle de manera práctica los conocimientos, habilidades y competencias 
específicas adquiridas en los módulos anteriores a través de la realización de las 
PRÁCTICAS EXTERNAS Y EL TRABAJO FIN DE GRADO. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
  Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  


  
 
 
 
 
 
 


Semestre 1º 


Teoría de la 
Comunicación y 


de la Información 


Teoría de la 
Comunicación 
Audiovisual 


Documentación 
Informativa 


Realización en 
Radio 


 


Introducción a la 
Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 


Tecnología de los 
Medios 


Audiovisuales 


 
Guión 


 
Optativa 


 


Historia 
Contemporánea 


Teoría y Técnica 
del Lenguaje 
Audiovisual 


Narrativa 
Audiovisual II Optativa 


 


Información y 
Sociedad 


Imagen e 
Identidad 


Corporativa 


Producción 
Audiovisual Optativa 


 


Comunicación 
Publicitaria 


Estructura del 
Sistema 


Montaje y Edición 
de Audio y Video Optativa  
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   Audiovisual I   
  
 
 
 
 
 
 
 
 


Semestre 2º 


Gestión y 
Administración en 


Empresas de 
Comunicación y 


en Unidades 
Informativas 


 
Comunicación 
Periodística II 


Ética y 
Deontología de la 


Comunicación 
Audiovisual 


 
 
 
 


Prácticas 
Externas 


 


Habilidades 
Comunicativas 


Narrativa 
Audiovisual I 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicitaria 


Digital 
Derecho de la 


Información y la 
Comunicación 


Comunicación 
Corporativa e 


Interna 


Programación 
Audiovisual 


Realización en 
Televisión 


 


Comunicación 
Periodística I 


Historia y Teoría 
Cinematográfica 


Montaje y Edición 
de Audio y Video 


II 


 
Optativa 


 


Inglés 
Evolución de las 
Representaciones 


Icónicas 


Historia Teoría y 
Técnica de la 


Fotografía 


Trabajo Fin de 
Grado 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 132 
Optativas 30 


Prácticas externas 12 
Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación docente del grado de Comunicación Audiovisual se lleva a cabo, 
desde el punto de vista institucional, mediante la Comisión de Calidad de la 
Titulación. La Comisión de Calidad de la Titulación (CCT), con un máximo de siete 
componentes, está estructurada de la siguiente forma: 


- Responsable de la coordinación. 
- Un máximo de cuatro representantes del profesorado. 
- Representante del colectivo de estudiantes. 
- Representante del PAS. 


Funcionamiento de la CCT. 


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La 
convocatoria será por iniciativa propia de la persona responsable de la 
coordinación, por mandato de la comisión de calidad de centro, junta de 
centro o del vicerrectorado con competencias en materia de calidad o 
por solicitud de, al menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en 
este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y su 
justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona 
responsable de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación 
para las sesiones ordinarias, y con 24 horas para las sesiones 
extraordinarias. Se realizarán mediante correo electrónico a todas y 
todos los componentes especificando lugar, fecha y hora de la 
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convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso 
académico, se convocará una reunión para analizar los resultados de la 
titulación en el curso académico anterior y la elaboración de la memoria 
anual. La segunda de ellas se realizará con antelación suficiente para 
revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes asignaturas de la 
titulación y la programación de actividades docentes presentadas antes 
del periodo de matrícula. 


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la 
CCT a las personas que se requiera para asesoramiento o por estar 
implicados en alguno de los temas. En este caso, se hará constar, tanto 
en la convocatoria como en el acta de la reunión, dicha invitación. 


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos 
la relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados 
siguiendo el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con 
competencias en calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en 
la sección “actas” de la comisión de calidad del título del SAIC de la 
página web institucional. 


Funciones de la CCT. 


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá: 


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte 
de la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento 
(desarrollo) y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la 
elaboración de los documentos requeridos en dichos programas (informes de 
autoevaluación, alegaciones, etc.). 


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las 
propuestas de modificación, contando para ello con la participación de los 
departamentos correspondientes, teniendo en cuenta que: 


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática 
comprobando que cumplen los requisitos incluidos en la memoria de 
verificación del título y que se desarrollan todas las competencias de la 
titulación. 


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del 
alumnado. 


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona 
responsable de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las 
materias implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está 
afectando al correcto desarrollo de la titulación, así como un informe de 
sugerencias para su resolución. 


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo 
en cuenta que: 


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la 
titulación, y horizontal, de todas las materias de un curso. 
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b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al 


menos una vez por semestre, del profesorado que imparta docencia en 
el semestre correspondiente. En dicha reunión, se analizarán las 
interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el volumen de trabajo 
global del alumnado y la coordinación de las actividades de enseñanza- 
aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales 
dificultades de aprendizaje del alumnado, la satisfacción del alumnado 
con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el 
análisis de los posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, 
reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas asignaturas para 
abordar otras. 


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados. 


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA 
y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas. 


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC. 


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento 
de las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de 
evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de 
la titulación. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Calidad, ha diseñado el Proceso de 
Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar en 
la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del Vicerrectorado con competencias Relaciones Internacionales como del propio 
Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige 
por la Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
en su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto 
de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 
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El Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales es la unidad 
responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la 
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia. 
Son funciones del Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para la titulación: 
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PLAZAS SICUE 


• Universidad Carlos III 


• Universidad de Málaga 


• Universidad de Salamanca 


• Universidad de Santiago de Compostela 


• Universidad de Sevilla 


• Universitat Autónoma de Barcelona 


PLAZAS ERASMUS 


• Plantijn Antwerpen (Bélgica) 


• Université de Bourgogne (Francia) 


• Université de Nantes (Francia) 


• Universitá degli Studi di Bologna (Italia) 


• Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" (Italia) 


• Università degli Studi di Salerno (Italia) 


• Escola Superior de Comunicaçao Social Lisboa (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


• Universidade de Aveiro (Portugal) 


• Universidade do Minho (Portugal) 


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 


• Universidad del Desarrollo de Chile (Chile) 


BECAS INTERNACIONALES SANTANDER 


• Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del título: 
 


 
LISTADO DE ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA (FB) 


 
ECTS 


 
TIPOLOGÍA 


Relacionada 
con el ámbito de 


conocimiento 
del título 


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL (ECTS) 


≥ 50% 


Comunicación publicitaria 6 FB Sí  


Historia contemporánea 6 FB No  


Información y sociedad 6 FB No 30 / 60 
 


6 FB No 
Introducción a la tecnología de la (50%) 
información y la comunicación  


Teoría de la comunicación y de la 
6 FB Sí 


 
información  


Comunicación periodística I 6 FB Sí  


Derecho de la información y la 
comunicación 6 FB Sí 


Gestión y administración en 
empresas de comunicación y en 
unidades informativas 


 
6 


 
FB 


 
No 


Habilidades comunicativas 6 FB Sí 


Inglés 6 FB No 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENT
O 


C 
U 


T 
U 


C 
E 


U 


T 
E 


U 


A 
Y 


A 
Y 


D 


C 
O 


L 


C 
D 


A 
S 


O 


V 
I 


S 


E 
M 


E 


I 
N 


T 


I 
N 


V 


TOTA
L  
ÁREA 


% 
B 
E 


C 


P 
E 


R 


P 
R 


O 


D 
O 


C 


T 
C 


Comunicación 


Audiovisual y 
Publicidad 


 3   1  5 2 3     14 58,


3 


   7 1


1 


Biblioteconomía y 


Documentación  


 2            2 8,3    2 2 


Derecho Civil        1      1 4,1    1 1 


Lenguajes y 
sistemas 


informáticos 


   1     1     2 8,3    0 1 


Filología Inglesa       1       1 4,1    1 1 


Historia 


Contemporánea 


1             1 4,1    1 1 


Ciencias y 
Técnicas 


historiográficas 


 1            1 4,1    1 1 


Organización de 
Empresas 


      1       1 4,1    0 1 


Historia del Arte        1      1 4,1    1 1 


%    
TITULACIÓN 


4,
1 


2
5 


 4,
1 


4,
1 


 29,
1 


16,
6 


16,
6 


           


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con 
evaluación positiva para figuras de contratación superiores a la 
actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo 
docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


La plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades docentes 


del nuevo grado de Comunicación Audiovisual de 270 créditos de oferta. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a diferentes áreas de conocimiento, 
vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que las asignaturas 


incluidas en los distintos módulos, pueden impartirse con suficiente nivel de 
especialización. 


Adecuación del Profesorado 


El personal académico cuenta con una trayectoria docente e investigadora adecuada 


para la docencia en el Grado. Tal y como se desprende de los datos facilitados en la 
tabla anterior, se asegura que hay una suficiente cualificación por parte de la plantilla.  


Hay que destacar que, junto a la dedicación docente e investigadora que aportan los 


profesores permanentes, aproximadamente se cuenta con la riqueza de un 20% de 
profesores asociados que permiten conocer de primera mano, la realidad profesional 


en el programa formativo del grado en Comunicación Audiovisual. 


RESUMEN HISTÓRICO DE LA EVOLUCIÓN DE LA PLANTILLA DE 
PROFESORADO 


La titulación en Comunicación Audiovisual se creó en la Universidad de Extremadura 


en el año 1999. A lo largo de estos diez años se han ido implantando de forma 
progresiva las distintas asignaturas que formaban el primer ciclo, el segundo ciclo y 


creándose un programa de doctorado que ha pretendido abarcar los aspectos más 
innovadores de la investigación en el área.  


Paralelamente ha sido el propio profesorado a lo largo de este corto espacio de 


tiempo, el encargado de ocupar los órganos de gestión que se iban creando o 
desarrollando, planificar y crear las instalaciones que necesitaba una titulación nueva 


de enfoque muy práctico (estudios, laboratorios, plató de televisión) y de crear y 
coordinar una televisión y radio universitaria que fuera una ventana al exterior donde 


el alumno pudiera poner en práctica conceptos teóricos dentro de un contexto real.  


El profesorado que conforma la plantilla de la titulación se compone tanto de docentes 


del área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, como de otras áreas (ver cuadro). 


La titulación cuenta con 20 profesores para la impartición del título, de ellos trece 


pertenecen al área de Comunicación Audiovisual y el resto a otras áreas implicadas en 


materias del título.  


De los trece profesores que componen el área de Comunicación Audiovisual y 


Publicidad, algunos han empezado su trayectoria docente dentro de esta titulación y 
han ido evolucionando en madurez investigadora de forma conjunta; otros venían de 


otras universidades, aportando su experiencia al nuevo proyecto. Dentro del conjunto, 
tres profesores compatibilizan su faceta universitaria y su labor como profesionales de 


reconocido prestigio en el contexto de la comunicación audiovisual y periodística, 
aportando gran dinamismo al área y una perspectiva actualizada de los temas. 


Por otra parte los docentes de esta titulación se han mostrado, desde el primer 
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momento, muy activos en relación a la adaptación al nuevo contexto que planteaban 
las directrices de Bolonia. Por ello, hemos participado en diferentes Convocatorias de 


Acciones para la Adaptación de la UEX al Espacio Europeo de Educación Superior 
desde el año 2001. De forma especial, se ha realizado el Proyecto de Adaptación al 


EEES de las asignaturas de primer curso  de la licenciatura en Comunicación 
Audiovisual en el curso 2005/2006, y en los Proyectos Piloto de puesta en marcha e 


implementación de varias asignaturas de la titulación desde el curso 2004/2005 al 
2007/2008.  


Desde un primer momento, pese a la gran actividad docente y de gestión que genera 
implantar una nueva titulación, la investigación ha sido el objetivo prioritario de todas 


las personas que integran el área. La creación de grupos de investigación propios 


(como  AR-CO, inscrito  en el registro de grupos de investigación de la Junta de 
Extremadura),  así como la participación en otros grupos de investigación nacionales 


e Internacionales ("Internet, Sociedad de la Información y Cibercultura", 
perteneciente a ALAIC; "Bases de datos y producción digital: la imagen de la España 


contemporánea", de la Dirección General de Investigaciones de la secretaría de 
Estado de Política Científica y Tecnológica; los proyectos "Monitoring the application of 


the provisions of the Directive of Television without Frontiers in Spain" y Co-
regulation in the European media sector: Media System of Spain" financiados por la 


Comisión Europea), proyectos de investigación ("La publicidad de televisión entre 


otros factores sociales en los TCA”, MEC; Activación de la gestión y la comunicación 
en pymes de México. A/7835/07.entidad financiadora: AECI en el marco del programa 


PCI 2007, etc.), ha sido la tónica que ha definido la evolución de estos años. Así 
mismo, como grupo de investigación, se ha estado presente en los congresos más 


relevantes, publicado en revistas indexadas, coordinado monográficos, organizado 
congresos, dirigido cursos de verano y publicado libros (datos que pueden 


confirmarse en el resumen de los curricula de los profesores que se adjunta).  


Adaptándonos a las pautas de los nuevos tiempos universitarios, se han conseguido 


acreditaciones de la ANECA y otras agencias de evaluación, así como Habilitaciones 


Nacionales, que han permitido la progresiva consolidación de nuestros profesores y 
que permiten una próxima progresión de la plantilla (como puede advertirse en los 


curricula de los profesores que se adjuntan).  


Cuantitativamente, atendiendo a las cargas docentes de la nueva titulación no es 


necesario un aumento del volumen de profesores, aunque es recomendable proceder 
a una mayor cualificación de la plantilla, mediante la promoción de la plantilla actual 


de profesores Contratados Doctores, profesores colaboradores doctores o en vías de 
serlo y profesores titulares de universidad, circunstancia que está contemplada por la 


Universidad de Extremadura a través de los procesos de promoción y estabilización 


aprobados. Por otro lado, es necesario asegurar la continuidad y mejora de la plantilla 
mediante la incorporación de profesores en formación (ayudantes LOU u otro 


profesorado de nueva incorporación a tiempo completo). Por ello, en el área de 
comunicación audiovisual, cabe establecer el siguiente plan de actuación para ampliar 


el número y cualificación del profesorado: 


Curso 2009/2010: Implantación de primer curso 


- Plantilla actual. 


Curso 2010/2011: Implantación de segundo curso 


- Transformación de dos profesores CD a TU, dentro del programa de 


promoción del profesorado de la UEx. 
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- Terminación de dos tesis doctorales. 


- Creación de una plaza a tiempo completo. 


Curso 2011/2012: Implantación de tercer curso 


- Transformación de profesores colaboradores a Ayudantes doctores o 


profesores colaboradores, tras la obtención de acreditaciones ANECA. 


- Creación de una plaza a tiempo completo. 


Curso 2012/2013: Implantación de cuarto curso. 


- Análisis y valoración del desarrollo de la plantilla y subsanación de los 


objetivos no conseguidos en cursos anteriores 


BREVE RESUMEN DE LOS CURRICULA DE LOS PROFESORES ACTUALES DEL 


ÁREA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


1. Mª Victoria Carrillo Durán. 


Titular de Universidad. Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad de la 


Universidad de Extremadura desde 2006 por habilitación nacional, siendo titular de 
universidad interina desde septiembre de 2002, profesora ayudante de segundo ciclo 


en 2002, profesora ayudante de primer ciclo en 2001 y becaria FPI-UCM. 
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad II.  


Tiene reconocidos un sexenio de investigación, dos tramos autonómicos de 


complementos por docencia, un quinquenio de docencia y 3 trienios  


Es directora del grupo de investigación AR-CO (Área de Comunicación) inscrito 
oficialmente en la Universidad de Extremadura y Junta de Extremadura (2003). 


Es Investigadora Principal entre otros de los otros Proyectos de I+D.  


-La publicidad de televisión entre otros factores sociales en los TCA. Estudio en sanas 


enfermas y expertos. proyecto coordinado. MEC.2007.  


-Activación de la gestión y la comunicación en PYMES de México. A/7835/07. AECI en 


el marco del programa PCI 2007. 


-Publicidad televisiva de culto al cuerpo e insatisfacción corporal en la población 
joven., Consell de l’Audiovisual de Catalunya. 2006 


-Influencia de la publicidad en la población femenina con trastornos de la conducta 


alimentaria y población sana. Junta de Extremadura. 2003. 


-Concienciar a las empresas de la utilización del diseño en su estrategia como 
elemento dinamizador y dar un servicio a las empresas en el área del diseño 


realizando experiencias piloto. Ministerio de Economía, Unión Europea y Junta 
Extremadura. 2003. 
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Ha publicado entre otros los siguientes libros, monografías y artículos en revistas: 


- La comunicación y la responsabilidad social en las organizaciones. Pearson. 2009. 


México. 


- La comunicación en las organizaciones. Ed. Zapata. 2009. México. 


- Los nuevos escenarios de la comunicación y la opinión pública. Edipo. 2008.  


- Imagen y Comunicación en las PYMES. FRAGUA. Madrid. 2005.  


- El cambio en los contenidos audiovisuales y la publicidad ante la revolución 


digital.Universidad de Extremadura. 2004. 


- Publicidad y Anorexia. CIENCIAS SOCIALES. Madrid. 2002.  


- The private spanish university brands on the internet. Analysis of on-line 
communication of private spanish universities. Ecrea. 2008.  


- “El Consumidor: Claves de comportamiento y nuevo entorno interactivo”. En la 


obra: Re-estructuras del Sistema Publicitario. Ariel. ISBN: 84-344-1304-3Páginas, 
inicial: 256 Final: 268 Barcelona. 2005. 


- Techno-Legal Aspects of Information Society and New Economy: an Overview. 


Volumen: I. Fundecyt. 2002. 


- “Medios de Comunicación y Moda: su influencia en los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria”. Anorexia Nerviosa. Ariel. 2002. ISBN 84-344-3711-2 Páginas, inicial: 


275 Final: 300. 


- “El ´´Valor´´ de lo Intangible. La Gestión de la Reputación Corporativa.El caso de la 
marca TELEFONICA Observatorio (OBS*) Journal, 7 (2008), 239-254. 


- “About the influence of slimming product advertising on the “propensity” to take the 


decision to slim. Empirical study in healthy and eating disorders group”. European 
Advertising Academy. 2007. 


- “La publicidad en español en EEUU, traducir el idioma o pensar la identidad”TELOS. 


Nº 70 . 2007.  


- “A modernizaçao da identidade visual das universidades. Os casos da Universidade 
de Extremadura (Espahna) e da Universidade do Minho (Portugal)” Comunicaçao e 


Sociedade. Nº 8. (Comunicaçao Persuasiva). (Braga) Portugal. 2006. 


- “Televisión digital: la metamorfosis publicitaria en el entorno interactivo” TELOS. Nº 
62. 2005. 


- “La interactividad: un reto para la publicidad en el entorno digital on line”ZER. 


cs
v:


 1
00


14
53


55
44


70
40


20
72


52
10


2







  


 


 - 6 -  


 


Número: 18. 2005.  


- “Medida de la influencia social de la publicidad adelgazante, en la tendencia a 


adelgazar”. 


- Anuario ININCO (Fac Humanidades y Educación Universidad Central de Venezuela) 
N: 16 Vol. 1 2005. 


- “El diseño de la “Comunicación Espiral” al servicio de las organizaciones del siglo 


XXI” Global Media Journal Numero 4. otoño de 2005. 


- “Medicina preventiva” en tiempos de crisis. Basada en la gestión de activos 
intangibles: la “marca-empresa” : ZER, 17.2004. Páginas: 67-83. 


- “La nueva dimensión de comunicación empresarial en el entorno de los activos 


intangibles. La comunicación espiral” RAZON Y PALABRA (INTERNACIONAL) (Revista 
electrónica especializada en comunicación del Tecnológico de Monterrey, Campus 


Estado de México) Nº 34. junio-julio. 2004. 


- “La transmisión de valores sociales por medio de las imágenes. La identificación de 
la mujer delgada igual a mujer triunfadora en la población adolescente” 


COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD Volumen XVI-Número: 2, Diciembre. 2003. 


2. Tatiana Millán Paredes.  


Profesora Titular de Universidad (por Habilitación Nacional) del Área de Comunicación 
Audiovisual de la Universidad de Extremadura. Desde que empezó la titulación ha 


tenido contratos de profesor Contratado Doctor, Profesora Titular de Universidad 
Interina y Profesora Asociada a Tiempo Completo. Está acreditada para todas las 


figuras de la Aneca. Tiene reconocidos un quinquenio de docencia y tres trienios de 
antiguedad. Ha sido Vicedecana de Investigación e Infraestructuras en la etapa de 


implantación de la titulación y creación de las nuevas instalaciones. Es Licenciada en 
Ciencias de la Información por la Universidad Complutense de Madrid, Doctora en 


Ciencias de la Información por la Universidad de Sevilla y Diplomada en Sociología por 


la Uned.  


Entre su actividad investigadora destaca: 


- Miembro del grupo de investigación "Internet, Sociedad de la Información y 


Cibercultura", del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
perteneciente a ALAIC. 


- Investigador principal del Proyecto de Investigación "Bases de datos y producción 


digital: la imagen de la España contemporánea" (BHA 2002-01717), concedido por la 
Dirección General de Investigaciones de la secretaría de Estado de Política Científica y 


Tecnológica. 


- Investigador principal del Proyecto de Investigación "Del Molino al Linex, 
aproximación a la historia de la tecnología en Extremadura", concedido por la Junta 


cs
v:


 1
00


14
53


55
44


70
40


20
72


52
10


2







  


 


 - 7 -  


 


de Extremadura.  


- Investigador principal del Grupo de Investigación "AR-CO AREA DE 


COMUNICACIÓN", Inscrito en el registro de grupos de investigación de la Junta de 


Extremadura y de la Universidad de Extremadura.  


- Investigador principal del Proyecto de Investigación: BIT_Era, "Acciones facilitadoras 


del cambio a la tecnología digital de las Pymes del sector audiovisual", Plan de acción 
coordinado (Ref. 602176C1).  


- Investigador principal del Grupo de Investigación "Radio y TV en línea. La 


comunicación audiovisual Iberoamericana en Internet", dentro de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad de Las Lomas de Zamora (Argentina), enmarcado 


en un programa de Estudio de Medios de Comunicación en Internet que se articula 


con la investigación desarrollada en la Universidad Complutense de Madrid, dentro de 
la "Red Iberoamericana de Información Audiovisual".  


- Ha dirigido dos tesis doctorales bajo mención doctorado europeo, avaladas por la 


evaluación externa de la Dirección de Programas Científicos de la OTAN en Bruselas, 
con los máximos resultados, dirige en la actualidad tres tesis que están pendientes de 


lectura y más de una decena de trabajos para la obtención del DEA.  


- Ha publicado en multitud de revistas indexadas: Telos, Comunicar, Hologramática, 
Gestín de la Escola Superior de Gestäo de Diana-a-Nova, Razon y Palabra, Global 


Media Journal Teoría De La Educación. Educación Y Cultura en La Sociedad De La 
Información Revista Latina De Comunicación Social, etc 


-Tiene estancias de investigación en la University of Wales, Universidad do Minho 


(Portugal), Universidad Independiente de Lisboa, Instituto Politécnico de Lisboa, 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora, Universitá degli Studi di Bologna (Italia), 


Université Marne-la-Vallée de París (Francia). 


3. Julián Rodríguez Pardo.  


Doctor en Ciencias de la Información por la Universidad de Navarra, desde septiembre 
de 2000. Se incorporó a la Universidad de Extremadura en octubre de 2001 como 


Profesor Asociado a Tiempo Completo, habiendo trabajado previamente como 
Ayudante Doctor en la Universidad Católica de Murcia (2000-2001) y Ayudante 


Licenciado en la Universida de Navarra (1996-2000). Es Profesor Contratado Doctor 
desde octubre de 2004 y en la actualidad está pendiente de la Acreditación Nacional 


para Titular de Universidad, solicitada en septiembre de 2008. 


Su especialidad de investigación es Ética y Derecho de los Medios de Comunicación, 
con un Sexenio de Investigación reconocido por la Agencia para la Calidad del 


Sistema Universitario de Cataluña (AQU Catalunya). En este sentido, destacan las 
siguientes actividades de investigación: 


-Investigador en proyectos financiados por la Comisión Europea: Monitoring the 


application of the provisions of the Directive of Television without Frontiers in Spain" y 
Co-regulation in the European media sector: Media System of Spain. The relevant 
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regulatory Framework for the media sector in Spain, liderados por el Hans-Bredow-
Institute de la Universidad de Hamburgo y el European Media Law Institute, 


respectivamente, entre 2004 y 2006. 


Investigador en proyectos nacionales en convocatorias competitivas del Ministerio de 
Educación y Ciencia: "Efectos de la digitalización televisiva en la financiación de la 


televisión pública en España: una propuesta de equilibrio para un nuevo régimen de 
la publicidad" y del Ministerio de Ciencia y Tecnología "Edición on line y bases de 


datos: laimagen de la España contemporánea"), en 2004-2007 y 2002-2005, 
respectivamente. 


- Ha publicado las siguientes monografías como autor: "Coypright and Multimedia" 


(Kluwer Law International, 2003), "El derecho de autor en la obra multimedia" 
(Dykinson y Universidad de Extremadura, 2003), "Derecho de la Comunicación" 


(Ediciones Galicia Media, 1999). Es coautor, junto a 3 académicos más, del libro "La 
reforma de la televisión pública española" (Tirant lo Blanch, 2007), y editor del libro 


"Derecho de la Información. Una perspectiva comparada de España e Iberoamérica" 
(Dykinson y Universidad de Extremadura, 2008), donde además escribe el capítulo 


"Del derecho humano a la información al fundamental pluralismo informativo: una 


perspectiva europea". 


- Ha publicado artículos en revistas de referencia y con índice de ímpacto como "El 


profesional de la Información", "European Intellectual Property Review" o "Sphera 


Publica". 


4. Soledad Ruano López. 


Profesora Contratada Doctor, anteriormente había sido profesor ayudante doctor y 


profesor asociado. En la actualidad ha solicitado la Acreditación Nacional para Titular 
de Universidad. De su actividad investigadora destaca: 


- Su pertenencia al grupo de investigación AR-CO y al grupo "Impacto de Internet en 


la redefinición de Servicio Público de las Televisiones Públicas Autonómicas Españolas 
(ministerio de ciencia e innovación 2009-2012).  


- Su participación en el Proyecto de Investigación "Bases de datos y producción 


digital: la imagen de la España contemporánea" (BHA 2002-01717), concedido por la 
Dirección General de Investigaciones de la secretaría de Estado de Política Científica y 


Tecnológica y al Proyecto de Investigación "Del Molino al Linex, aproximación a la 


historia de la tecnología en Extremadura", concedido por la Junta de Extremadura. 


- Sus publicaciones de impacto en nuestra área, mediante artículos en las  


revistas de comunicación indexadas en listados de referencia: Ámbitos, Comunicar, 


Razón y Palabra, Hologramática, Revista Latina de Comunicación Social, Estrategias 
de Comunicación, Comunicación Pública, etc  


- La reciente publicación del libro "Comunicación y Cultura en las TV generalistas 


españolas". 
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- Estancias de investigación en la Universidad do Minho (Portugal), Universidad 
Independiente de Lisboa, Instituto Politécnico de Lisboa, Universidad Nacional de 


Lomas de Zamora, Universitá degli Studi di Bologna (Italia), Université Marne-la-
Vallée de París (Francia), así como en distintas universidades españolas.  


Por otra parte, ha dirigido o coordinado 5 proyectos de innovación docente, uno de 


ellos en desarrollo: PATT (Plan de tutorización de la titulación de comunicación 
audiovisual), además, de haber realizado 300 horas de cursos del SOFD (Servicio de 


orientación y formación docente). 


5. Ana Castillo Díaz. 


Profesora Contratado Doctor del área de Comunicación Audiovisual desde el 2008, 


anteriormente había sido profesora asociada y profesora ayudante. Licenciada en 


Ciencias de la Información por la Universidad de Sevilla y Doctora en Comunicación y 
Documentación por la Universidad de Extremadura.  


Destaca en actividad investigadora: 


-Su participación como investigadora en los proyectos: “Activación de la comunicación 
empresarial en la provincia de Badajoz”, financiado por la Diputación Provincial de 


Badajoz (BOP, 3 de agosto de 2004); “Publicitat televisiva de culte al cos i 


insatisfacció corporal en la población jove”, III Convocatoria de ayudas a proyectos de 
investigación del Consell del’Audiovisual de Catalunya; “La publicidad de televisión 


entre otros factores socioculturales influyentes en los trastornos de la conducta 
alimentaria. Estudios en sanas, enfermas y expertos”, proyecto de I+D+I del Plan 


Nacional de Investigación Científica eInnovación Tecnológica 2007-2010 (referencia: 
SEJ2007-67130-C03/SOCI); “Activación de la gestión y comunicación en Pymes de 


México”, Programa de cooperación interuniversitaria e investigación científica entre 
España e Iberoamérica. “Prácticas del ciberfeminismo. Uso y creaciones de identidad 


en la Red como nuevo espacio de relación”, financiado por el Ministerio de Trabajo y 


Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer. 


-Sus publicaciones de relevancia nacional: “Imagen y comunicación en las PYMES”, 


2005, Editorial Fragua; “Blogs y lectores de feeds”, en “Anuario de Bibliotecas 


españolas 2008”; “La Nueva Publicidad Digital (NPD): Servicios digitales y contenidos 
interactivos que generen “experiencias” en los consumidores”, revista Razón y 


Palabra, “Las Nuevas Tecnologías al servicio de la comunicación empresarial. Marco 
teórico y resultados de la investigación en revista Hologramática; “Las bitácoras o 


weblogs en los medios de información on-line de Extremadura” en revista Puertas a la 
Lectura; “El desarrollo de las estrategias de comunicación y de imagen en las Pymes. 


El caso de Extremadura” en revista FISEC-Estrategias; “Proyección internacional de 
las marcas universitarias españolas a través de la World Wide Web”, en Observatorio 


(OBS*) Journal; “El valor de lo intangible. La gestión de la reputación corporativa”, en 


Observatorio (OBS*) Journal. 


6. Gerardo Palomo Pinto. 


Doctor en Ciencias de la Información desde 1979 y Licenciado en Ciencias de la 


Imagen Visual y Auditiva por la Universidad Complutense de Madrid. Se incorpora en 
1999 a la Licenciatura en Comunicación Audiovisual de la UEx como Asociado a TC y 
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en 2006 pasa a ser profesor colaborador a tiempo completo. 


Especialista en la investigación en Teoría y Técnica del Lenguaje Audiovisual, dirige en 


grupo de investigación Información y Comunicación de la UEx. Ha participado en 


proyectos de investigación financiados por la Junta de Extremadura y ha publicado la 
monografía La comunicación audiovisual vivida por un poeta del Cinema, José de 


Valdelomar. Es miembro de la WAMHF (World Association of Medical and Health 
Films). 


7. José Luis Garralón Velasco 


Licenciado en CC. de la Información, Comunicación Audiovisual por la Universidad 
Complutense de Madrid. 1981. En la actualidad, Profesor Colaborador desde 2006. Ha 


sido Asociado a Tiempo Completo desde 2000 y Asociado a Tiempo Parcial desde 


1999. Ha defendido su Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en la UEx en 2003 con 
el Trabajo de investigación: La tecnología digital como apoyo al futuro de la televisión 


local: una propuesta para la automatización de la gestión de contenidos.  


Pertenece al Grupo de Investigación ARDOPA (Archivística y Documentación del 
Patrimonio Histórico) y es investigador en el proyecto de investigación “Memoria 


Histórica de la Unión General de Trabajadores (UGT) en Extremadura: recuperación, 
Conservación, y difusión de su patrimonio oral y escrito”, responsabilizándome de la 


documentación audiovisual del mismo. La publicidad de televisión entre otros factores 
sociales en los tca. Estudio en sanas enfermas y expertos. Proyecto coordinado. 


MEC.2007. Influencia de la publicidad en la población femenina con trastornos de la 
conducta alimentaria y población sana. Junta de Extremadura. 2003 


Ha publicado los siguientes artículos.  


-“Crisis de la televisión local”, en Razón y Palabra, nº 45, junio-julio 2005. Editor: 


Instituto Tecnológico de Monterrey (México). ISSN: 1605-4806(2005),  


-“Aspectos técnicos en la transmisión de televisión digital”, en VVAA, El cambio en los 
contenidos audiovisuales y la publicidad ante la revolución digital. Universidad de 


Extremadura (Badajoz). ISBN: 84-7723-623-2. 


- Crisis de la televisión local en La comunicación local por Internet. Publicado por 
Universitat Jaume I, 2005 Castellón. 


-Evolución de la imagen digital: del formato fotográfico jpeg al mpeg4 en El analisis 


de la imagen fotografica/ The Analysis of The Photographic Image. Universitat Jaume 
I. PublicacionsPublicado por Universitat Jaume I, 2005. 


8. Javier Trabadla Robles. 


Profesor colaborador del área de Comunicación Audiovisual, Licenciado en Ciencias de 


la Información por la Universidad Complutense de Madrid. Ha sido Teaching Assistant 
(Tutoring) en la University of St. Thomas (EE.UU.) entre los años 1999 y 2000. 


Participa en los proyectos de investigación: "La publicidad de televisión entre otros 
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factores sociales en los tca. Estudio en sanas enfermas y expertos", del Ministerio de 
Educacion y Ciencia; "Cultura, Sociedad Y Televisión En España (1956-2006) del 


Ministerio de Educación y Ciencia; "Memoria Histórica de la UGT: Localización 
Identificación y Catalogación de dus fondos documentales" de la Consejería de 


Infraestructura e Innovación de la Junta Extremadura; "Publicitat televisiva de culte al 
cos i insatisfacció corporal en la población joven", en el que participan la Universidad 


Carlos III, Universidad de Vic, Universidad Rey Juan Carlos y Universidad de 
Extremadura.  


Muy implicado en la adaptación de la titulación a las nuevas directrices de Bolonia, ha 


participado en el II Proyecto de adaptación de la titulación de Comunicación 
Audiovisual al Espacio Europeo de Educación Superior y en el plan de Acción para la 


adaptación de tres asignaturas de comunicación audiovisual de la UEX al EEES, 
financiados por la Universidad de Extremadura.  


Destacan entre otras sus publicaciones: "El buen uso de las imágenes digitales: los 


bancos de imágenes en Internet" en NUEVOS ESCENARIOS DE LA COMUNICACIÓN Y 
LA OPINIÓN PÚBLICA. 


9. Clara Eugenia Marcos Gómez . 


Licenciada en Ciencias de la Información (Periodismo) por la Universidad Complutense 


de Madrid y obtiene su Diploma de Estudios Avanzados en la Universidad de 
Extremadura en 2002-2003. 


Es profesora colaboradora a TC en la Licenciatura de Comunicación Audiovisual de la 


UEx desde 2006. Anteriormente ocupó una plaza de Asociado a Tiempo Parcial desde 
2004 compaginando dicha labor con su trabajo en radio, COPE Badajoz. 


10. Antonio García Díez. 


Licenciado en Bellas Artes (08-10-1997) y licenciado en Comunicación Audiovisual 


(06-07-2000) por la Universidad de Salamanca. Fue becario de investigación de la 
Universidad de Salamanca durante 14 meses. 


Ha participado en dos proyectos de investigación europeos: “Pegasus: Development 


of New Learning Technologies and of Common Examination and Accreditation 
Methodologies in Traditional Universities” financiado por el programa Sócrates 


(Comunidad Económica Europea) y dirigido por Amelia Álvarez desde: 01-09-97, 
hasta: 31-08-98. e “INTERREG II SUBPROYECTO IV” (Creación del Centro Tecnológico 


de Diseño Cultural) con fondos “INTERREG II” dirigido por Pablo del Río, y al que 
estaba adscrita la beca.  


Ha participado en la realización de varios reportajes y documentales de los que 


destacan “The Influence of media in human development” (50´) en 1998, dirigido por 
Amelia Álvarez y Pablo del Río. Y “Una Flor para las mujeres de Kabul” a petición de 


Enma Bonino para proyectarlo a la Comisión de derechos humanos de la Unión 


Europea que ella presidía. 


Es miembro del grupo de investigación AR-CO de la Universidad de Extremadura y ha 
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participado en diferentes proyectos como “Influencia de la publicidad en la población 
femenina con trastornos de la conducta alimenticia y población sana” financiado por la 


Junta de Extremadura (desde 04-03-03 hasta 01-06-04); “Publicidat televisiva de 
culte al cos i insatisfacció corporal en la població jove” financiado por el Consell de 


L´Audiovisual de Catalunya (desde 11-05-2006 hasta 10-05-2007) y actualmente 
“Influencia social de la publicidad de TV en pacientes con tca y población sana, 


estudio experimental y panel de expertos internacional” financiado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, todos ellos con Mª Victoria Carrillo Durán como investigadora 


principal. 


Ha participado en el convenio de la UEx “Programa “El ejercicio te cuida” en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura” (ref.111/06) dirigido por Narcís Gusi 


Fuentes y como contratante la Junta de Extremadura, encargándose del desarrollo de 
la imagen de marca y comunicación y de la elaboración del material audiovisual de 


apoyo. 


Tras dos años como profesor de ciclo formativo de “Imagen y Sonido” entró en la 
Universidad de Extremadura el 12 de febrero de 2003 como profesor ayudante, 


impartiendo asignaturas vinculadas con la realización de audiovisuales y televisión, 


una vez acreditado por la ANECA como profesor colaborador estuvo 4 meses de 
profesor colaborador interino y desde el 3 de julio de 2007 como profesor 


colaborador. 


He participado en 2 convocatorias de acciones para la adaptación de la UEx al “EEES” 
la “I” y la “V”. y en 2 congresos con tres ponencias, “Crispación e Información: el 


cultivo de la agresividad en el clima social” y “La Comedia: del análisis al diseño” en 
el “II Workshop de Investigadores Audiovisuales” y en el “Primer Encuentro 


Iberoamericano sobre el Tratamiento Audiovisual de las Culturas” con el reportaje y 
conferencia “Una Flor para las Mujeres de Kabul”.  


Antes de empezar los estudios universitarios, estuvo trabajando 3 años como 


fotógrafo y cámara de vídeo para diferentes empresas, y tras acabar la carrera entró 
en “Iris TV”, emisora de televisión local salmantina donde estuvo 10 meses, 


realizando funciones de cámara, de montaje y edición, siendo finalmente responsable 
de postproducción y publicidad. 


Ha realizado varias exposiciones tanto de fotografía, pintura y video arte siendo una 


de las últimas en el MEIAC dentro de “MAQUINARTE 2006” con la video creación 
“TURKISS”. 


Ha participado en varios cortometrajes en los que destacaría “Nazareno y Oro” 


dirigido por Antonio Cuadri y segundo premio en el certamen de Caja Madrid 2000 en 
el que editó tanto la imagen como el sonido. También merece una atención especial 


“La Gota” siendo seleccionada en varios importantes festivales de España y Portugal, 


como Zemos 98, 13 festival de cine de Girona, Pontevedra, Valladolid y Guarda en 
Portugal. 


11. Francisco José Hinchado Morales. 


Profesor asociado del área de Comunicación Audiovisual desde el año 2000. 
Licenciado en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense de Madrid, 
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Master en “Realización Televisiva y Diseño” por el Centro de Estudios del Vídeo y la 
Imagen (CEVI) de Madrid. Realizó estudios de Doctorado en el Programa de 


“Comunicación audiovisual y documentación” del departamento de Informática de la 
Universidad de Extremadura.  


En la actualidad ejerce de Técnico Superior en Ciencias de la Información, de la 


Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en la 
Sección de Publicaciones, realizando la gestión de la Videoteca y del Archivo 


fotográfico, así como la realización, grabación, sonorización y montaje de videos 
Agrarios, y de fotógrafo de las publicaciones editadas por dicha Consejería y diseño y 


maquetación de publicaciones.  


Destaca su amplia experiencia profesional en medios de comunicación (Ayudante de 
realización en RTVE; Técnico audiovisual, encargado del Departamento de Medios 


Audiovisuales en el Liceo Francés de Madrid; Técnico Superior en Ciencias de la 
Información para montaje y coordinación de las unidades de medios audiovisuales de 


la sección de publicaciones de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de 
Extremadura; Técnico de Iluminación y Sonido en el Centro Dramático de 


Extremadura, encargado del diseño, ejecución y gestión de la parte técnica de la “Red 


de Teatros de Extremadura”, incluyendo festivales de teatro de Mérida (Clásico), de 
Badajoz (Contemporáneo) y de Cáceres (Medieval y Womad). 


12. Juan Manuel Cardoso Carballo. 


Licenciado en Ciencias de la Información, Rama de Periodismo, por la Universidad 
Complutense de Madrid.  


Es Profesor Asociado a TP en la Universidad de Extremadura desde 2003. Ha 


trabajado como redactor en el diario Hoy, de Extremadura, y ha ejercido la crítica 
cinematográfica en Antena 3 Radio y Onda Cero Radio. Es jefe del Gabinete de Prensa 


del Ayuntamiento de Badajoz. Desde 1992 es presidente de la Asociación de la Prensa 


de Badajoz. 


Ha escrito artículos en diversas revistas de Extremadura y el Alentejo portugués y en 


estos momentos es columnista del diario La Crónica de Badajoz. Autor de varios libros 


de poesía, cuentos y ensayo, como el referente a los carnavales de Badajoz.  


Ha realizado visitas docentes a las universidades de Bolonia (Italia) y Aveiro 


(Portugal), habiendo participado con la presentación de comunicaciones y ponencias 


en diversos congresos nacionales e internacionales.  


En la actualidad está realizando su tesis doctoral sobre la llegada del cine sonoro a 


Badajoz y su repercusión en la sociedad badajocense de los años treinta. 


13. Ana González Delgado. 


Profesora Asociada desde el año 2003, Licenciada en Ciencias de la Información por la 
Universidad Complutense de Madrid, Master en Periodismo por la Universidad del País 


Vasco y Jefa de Prensa del Teatro López de Ayala desde 1994.  
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Su tesis ya inscrita en la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense de Madrid y pendiente de lectura, lleva como título: “La exhibición 


cinematográfica en Badajoz 1914-1929”.  


Actualmente participa en el Proyecto de Investigación "Influencia de la Comunicación 
en los Trastornos Alimentarios" en el que participa la Universidad de Extremadura y la 


Universidad Carlos III.  


Ha presentado trabajos en los congresos más relevantes vinculados a sus líneas de 


investigación: “El suspense en Alfred Hitchcock” en III congreso de investigadores 


audiovisuales; "Los medios del tercer milenio. La exhibición cinematográfica en 
Badajoz 1914-1918” en III Jornadas Internacionales de Historia y Cine; "El gran timo 


o como hacer el gran primo. Gran hermano” en III Encuentro Internacional de 
Investigadores y Estudiosos de la Información y la Comunicación; “Nuevos 


profesionales y nuevas posibilidades para la comunicación en las empresas y las 
instituciones ” en el congreso "Lo que no se comunica no existe. Nuevos escenarios 


para la comunicación".  


Ha publicado trabajos en Revistas indexadas de comunicación: Globalización, Medios 
de Comunicación y la Sociedad Planetaria” en Revista Latina de Comunicación Social; 


“Dificultades de la Implantación de la Televisión Digital Terrestre en España. El 
Modelo Europeo” en Razón y Palabra del Instituto Tecnológico De Monterrey; “La 


exhibición cinematográfica en España: de los barracones de feria a los palacios de 


cine”, etc. 


14. Rosario Luna.  


Actualmente es Ayudante Doctora pero está acreditada para Contratado Doctor. 


PROFESORADO DE OTRAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO CON DOCENCIA EN 


COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


1. Mario Díaz Barrado. Catedrático de Universidad, Área de Historia Contemporánea. 


2. Pedro Luis Lorenzo Cadarso. Profesor Titular de Universidad, Área de Ciencias y 
Técnicas Historiográficas. 


3. Mª Victoria Nuño Moral. Profesora Titular de Universidad, Área de Biblioteconomía y 


Documentación. 


4. Jorge Caldera Serrano. Profesor Titular de Universidad. Área de Biblioteconomía y 


Documentación). 


5. Miguel Ángel Encabo. Profesor Contratado Doctor, Área de Derecho Civil. 


6. Jesús Álvarez Llorente. Profesor Titular de Escuela Universitaria, Área de Lenguajes 
y Sistemas Informáticos. 


7. Indhira Cecile Garcés Botacio. Profesora Colaboradora, Área de Lenguajes y 
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Sistemas Informáticos. 


8. Faustino Hermoso Ruiz. Profesor Asociado. Área de Lenguajes y Sistemas 


Informáticos. 


9. José Maldonado Escribano. Profesor Contratado Doctor. Área de Historia del Arte. 


10. Carmen Galván Malagón. Profesora Colaboradora. Área de Filología Inglesa. 


11. Soledad Janita Muñoz. Profesora Colaboradora. Área de Organización de 
Empresas. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 


Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 


profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 


selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 


conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 


iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 


Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 


concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
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discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Funcionarios: 


- Administrador/a 
- Jefe de Negociado (Gestión de Alumnado) 


- Secretario/a Decano 
- Jefe de Grupo (Gestión Económica) 


- Puesto Base (Unidad de Departamentos) 
  


Laborales: 
- Diplomado Universitario (Informática) 


- Técnico Especialista de Oficios (Servicio Generales) Conserje 


- Técnico Especialista (Informática) 
- Técnico Especialista de Laboratorio 


- Oficial de Bibliotecas 
- Técnico Especialista de Bibliotecas 


  
3 Ayudantes de Oficios (Conserjería) 


  
Además de estas personas, existe un puesto de funcionario dependiente del Servicio 


de Bibliotecas, Archivos y Documentación de la UEx, que ejerce de Directora de la 


biblioteca del Centro y que atiende a las tres titulaciones que se imparten en la 
facultad. 


De todos, solamente el Técnico Especialista de Laboratorio está implicado 
exclusivamente en el programa formativo y se encarga de: 


- Mantenimiento de material audiovisual, y 
- Administración y servicio de los recursos audiovisuales de los laboratorios 


  
El resto del PAS es común para las titulaciones del Centro. 


 


Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA  


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA 
 


Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA 


 


Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA 


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA 
 


Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: TÉCNICO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 


Adecuación ámbitos conocimiento: APOYO A LA DOCENCIA EN LABORATORIOS 
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Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: INFORMÁTICO 


Adecuación ámbitos conocimiento: MANTENIMIENTO SISTEMAS INFORMÁTICOS DE 
LA FACULTAD 


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: INFORMÁTICO 
Adecuación ámbitos conocimiento: MANTENIMIENTO SISTEMAS INFORMÁTICOS DE 


LA FACULTAD 
 


Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
Adecuación ámbitos conocimiento: PERSONAL DE BIBLIOTECA 


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 
Adecuación ámbitos conocimiento: PERSONAL DE BIBLIOTECA 


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 


Adecuación ámbitos conocimiento: PERSONAL DE BIBLIOTECA 
 


Tipo vinculación UEx: PAS 
Formación y experiencia profesional: CONSERJERÍA 


 
Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: CONSERJERÍA 
 


Tipo vinculación UEx: PAS 


Formación y experiencia profesional: CONSERJERÍA 


Adecuación del PAS 


Lo recursos existentes son adecuados a la gestión y administración del grado en 
Comunicación Audiovisual. La trayectoria de este personal está avalada por los años 


de servicio y su experiencia en las labores que desempeñan, así como por su 
capacitación y formación académica. 


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 


Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 


formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación 
de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de 


cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor 


parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


AULAS 


Se dispone de cuatro aulas de 121 m2, con una capacidad media de 85 alumnos, y 


otras cuatro de 60 m2, en las que entra una media de 42 alumnos. Las aulas están 


correctamente dotadas para la docencia, al contar con los elementos necesarios: 


televisión, reproductor de DVD, magnetoscopio, proyector y pantalla, ordenador 
conectado a los servidores de la Facultad y amplificador de potencia.  


ESPACIOS DE TRABAJO 


Los espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos se encuentran definidos y 


comentados en el punto: Laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como 


en el punto: biblioteca y fondos documentales. Además de estos espacios, existen 


cuatro seminarios que no se utilizan para docencia, sino que son empleados como 


espacios para otras actividades. En general, los espacios y el equipamiento para el 


desarrollo y la coordinación de las funciones del personal académico y del personal de 


administración y servicios son suficientes. Existe un edificio anexo que aloja los 
despachos de profesores.  


Así, la distribución actual de espacios se define de la siguiente manera: 


DESPACHOS 


Identificación Sup útil (m2) 
Nº 


puestos 


Planta 1ª 90,4 15 


Planta 2ª 97 12 


Planta 3ª 109,5 14 


Despachos multidisciplinares 41 6 


Despacho 1.10 22,68 3 


Decanato 107,2 5 


Administración 107,2 7 


 


LABORATORIOS, TALLERES Y ESPACIOS EXPERIMENTALES 


Los laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como el equipamiento 


necesario para el trabajo en los mismos se detalla en la tabla siguiente: 


 


 


cs
v:


 1
00


14
53


79
96


47
75


23
27


90
86


5







  
 


 - 2 -  


 


 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 


Identificación Sup útil 
Nº 


puestos 


Plató TV 60 m2 12 


Control de realización TV 39,95 m2 10 


Estudio de radio 1 19,95 m2 7 


Sala de edición lineal 27 m2 2 


Sala de edición no lineal 27 m2 2 


Sala edición audio 19,95 m2 4 


Sala de edición y postproducción vídeo (Aula 
Informática 4) 


60 m2 20 


La sala de edición de postproducción es una de las cuatro aulas con puestos 


informáticos que se utiliza para Comunicación Audiovisual. Durante el curso 2005-


2006 se ha habilitado una segunda sala con software específico de edición de vídeo y 


autoría de DVD. Existe un estudio de radio más, dedicado a la producción de los 


programas de “Onda Campus”, radio universitaria a través de Internet. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 


cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 


Knowledge. 


La Biblioteca de esta Facultad cuenta con 144 puntos de lectura. 


Con una superficie de 492 m2 la biblioteca del Centro oferta 3 puntos de consulta por 
catálogo y 3 puntos de consulta de bases de información para los alumnos.  


La Biblioteca es de libre acceso tanto las monografías como la hemeroteca y la 


videoteca. Las peculiaridades de la licenciatura de Comunicación Audiovisual justifican 
la existencia de fondos en soporte de DVD y VHS. 


En la actualidad se encuentran en fase de catalogación alrededor de 4000 CDs de 


música de diferentes géneros e intérpretes que pasarán a constituirse en un futuro en 


una Audioteca. Parte de los fondos musicales son utilizados por la Radio Universitaria 


Onda Campus cuyas instalaciones se ubican en la Facultad de Biblioteconomía y 


Documentación. 


Todos los materiales catalogados son susceptibles de préstamo excepto las revistas y 


las obras de referencia que son para consulta en sala o para realizar fotocopias. 
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El número de títulos recomendados disponibles en la Biblioteca asociada al Grado es 


de 10.096, prácticamente la totalidad de las monografías recomendadas por el 


profesorado en la descripción de sus asignaturas. Existen 10.270 monografías y 155 
revistas.  


La Biblioteca cuenta con tres televisores y dos reproductores de VHS y un DVD para el 
visionado de películas. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 


la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 


Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 


proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 


mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 


la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 


de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 


latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 


Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 


(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 


que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 


Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 


dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 


la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual licenciatura 


de Comunicación Audiovisual. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento 


de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el 


SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios 


Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 


garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del grado en 


Comunicación Audiovisual. 


 


cs
v:


 1
00


14
53


79
96


47
75


23
27


90
86


5





				2013-03-19T11:39:49+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












  
 


 - 1 -  


 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 80 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 85 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y 
duración media de los estudios que se presentan a continuación se basan en los 
datos históricos y tendencias observadas en la titulación de Licenciatura en 
Comunicación Audiovisual, debido a que a los estudios de Grado accederán 
estudiantes de perfil similar al de los que en la actualidad acceden a estas 
enseñanzas. 
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Datos Históricos de la Titulación 


Curso Académico 
Tasa de 


Graduación 
Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia 


2005-2006 81,58 3,95 90,69 
2006-2007 66,67 17,95 83,60 


En la propuesta prevista se incluyen objetivos de mejora.  
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 


 


 


 


Código Seguro De Verificación 4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA== Estado Fecha y hora


Firmado Por Pedro María Fernández Salguero - Sede  Rector Firmado 22/03/2023 11:37:58


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 8
66


05
92


73
53


56
40


02
07


13
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/4O6Jd15ckzOPmagqyP4pOA==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866059273535640020713237



				2025-05-08T12:42:57+0200

		España












- 1 - 


 


 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Comunicación Audiovisual) 
 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Comunicación Audiovisual 


Identificador del título RUCT ID: 2500318 


Centros de impartición Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 


Código Seguro De Verificación 7ulkYkNR/QqNKv04hEf1Dg== Estado Fecha y hora


Firmado Por María Mercedes Rico García - Sede  Vicerrectora de Planificación Académica Firmado 08/05/2025 17:25:13


Observaciones Página 1/2


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/7ulkYkNR/QqNKv04hEf1Dg==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 8
66


43
31


04
46


12
97


50
40


01
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/7ulkYkNR/QqNKv04hEf1Dg==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866433104461297504001116





- 2 - 


 


 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento del RD 822/2021 se adscribe el título al ámbito de conocimiento “Periodismo, 
comunicación, publicidad y relaciones públicas” 
 


 
 
 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de créditos. Se 
establece un máximo de 6 ETCS de reconocimiento de créditos por la participación en actividades 
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y 
otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad. 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, 
tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, 
sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas 
y porcentaje de presencialidad 


Se incluye tabla que relaciona las materias de formación básica con los ámbitos de conocimiento, 
mostrando que al menos el 50% está relacionada con el ámbito de conocimiento del título. 


 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 18 de julio de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.4.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el 
siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
 Grado en Ingeniería en Geoinformacíon y Geomática. 


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos. 


 MU Gestión de la Innovación Tecnológica. 
Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación: 
 Grado en Comunicación Audiovisual. 
 Grado en Periodismo. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional. 
 Grado en Enfermería. 
 Grado en Terapia Ocupacional. 
Facultad de Educación y Psicología: 
 Grado en Educación Infantil. 
 Grado en Educación Primaria. 
Facultad de Filosofía y Letras: 
 Grado en Filología Hispánica. 
 Grado en Filología Clásica. 
 Grado en Estudios Ingleses. 
 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 Grado en Historia y Patrimonio Histórico. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 


Facultad de Ciencias: 
Grado en Física. 
Grado en Ingeniería Química Industrial. 
Grado en Química. 
Grado en Biología. 
Grado en Biotecnología. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Enología. 
Grado en Estadística. 
Grado en Matemáticas. 
Máster Biotecnología Avanzada. 


Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación. 
Grado en Ingeniería Civil. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
Grado en Economía. 


conforme a las modificaciones introducidas en el transcurso de la sesión.


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
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